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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa dei Astúrias continúan en esta Corte sin  

novedad en jsu importante salud.

Noticias referentes á la i nsurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de h oy.

Norte.-- El General en Jefe participa que en la tarde del 
dia 1.a se observó maYimjento.de fuerzas enemigas hacia Santa 
Bárbara <Je puir^uillano,, rompiendo los carlistas fuego de ca
ñón sóbreles cantones del prim er cuerpo, que contestó con su 
artillería, apoyándola la del segundo con sus disparos sobre 
todas las fuerzas á la vista. ■

En la madrugada de anteayer, al hacer la descubierta en el 
cai^pamei^o de E squinza, .se. encontró al enemigo emboscado 
en fuerza la  cordillera entre
Río Salado y los reductos, desde donde comenzó lín nutrido 
fuego, al que respondió la vanguardia'cargando. El eneinigo 
se hallaba apoyado’por cuatro baterías fijas. Cubierto conve
nientemente y con resolución el frente atacado, fueron recha
zados los carlistas y .arrojados de la posición en que iniciaron 
el fuego por el empuje de nuestros soldados, sufriendo en la 
retirada considerables bajas. Las nuestras han  consistido en 
ocho heridos graves y seis leves.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En atención las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid 

para establecer y recaudar, con carácter puramente local 
y transitorio, los siguientes arbitrios: 

d.° De timbre’y sello municipal.
2.° Sobre toda clas§ de anuncios colocados en la via 

pública ó desde ella visibles. •
8.° Sobre los cafés, fondas, casas de huéspedes,.meso

nes, botillerías, tahonas, puestos ó tiendas de pescados.
4.° Sobre toda clase de espectáculos públicos.
E>.° Sobre la introducción de bultos que no estén com

prendidos-en la tarifa de consumos.
Art. 2.° Estos arbitrios se recaudarán con arreglo á 

las cinco tarifas adjuntas , aprobadas en esta fecha por el 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 3.° También se autoriza la imposición por el 
Ayuntamiento de un arbitrio sobre los artículos de comer, 
beber y arder que expresa la tarifa núm. 6 , que no están 
gravados por el Estado.

Art. 4.° Queda igualmente autorizado el Ayuntamien
to de Madrid para cargar el 12 por 100 al 8 que ya percibe 
sobre la contribución industrial.

Art. K.° Del presente decreto sedará  cuenta oportuna' 
mente ,á las Cortes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco:

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación,

FrancaScó' l© m er@  y MoMe&o.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido aprobar las adjuntas 
tarifas para la exacción de los arbitrios que ha de recau
dar el Ayuntamiento de esta Corte con destino á  cubrir el 
déficit de su presupuestó. . , '

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos, años. Ma
drid l . e de Junio de í87o.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Política y Administración local.

TARIFA NÚM. 1.

Tarifa  para el arbitrio del timbre y sello m unicipa l.
p Vfwa&i’e  «l& 3  «Se p e « c t a .  .

A instancias, solicitudes, exposiciones, certificaciones de 
obras, de cumplimiento de contratos, cuentas de particu
lares, &c.

Certificaciones de todas clases, licencias , renovaciones, pa
peletas de ingreso en las Escuelas, transites, altas de aprehen
siones, altas y bajas de ganados.

SELLOS.
© o  3 5  c é n t im o s  d e  p e s e t a .

P ara el percibo mensual de las cantidades consignadas en 
nómina para los empleados m unicipales, cualquiera q u esea  
su haber.

H o  a p e s e t a .
Nombramientos de serenos de V illa, de comercio, guardas 

ju rados, Médicos supernumerarios de Beneficencia, y demás 
empleados del Ayuntamiento cuyo haber no llegue á  4.000 rs.

Los títulos de los empleados cuyo sueldo llegue ó exce
da de 1.000 pesetas anuales llevarán un sello doble del im 
puesto que satisfacen á la Hacienda pública por la ley del pa
pel sellado, así como las copias de los mismos.

En los expedientes de exención moral que se incoen en los 
distritos so pondrá el primer documento ó instancia en sello 
de 15 pesetas.

Del importe de libramientos á particulares ó empresas, cu
pones ó carpetas y obligaciones que se am orticen, se deducirá 
por este arbitrio el *4 por 100.

Madrid i.® de Junio de 1875.= R omero.

TARIFA NUM. 2.

Tarifa  para el arbitrio sobre toda clase de anuncios colocados 
en la vía pública ó visibles desde ¡a m ism a .

El que hoy existe, que gravita sobre los carteles que se fijan 
diariamente en la via púb lica, se amplía á los anuncios de 
carácter temporal y permanente.

Los de carácter temporal satisfarán mensualmente sus cuo
tas por medio de sellos que se fijarán en los anuncios de esta 
clase y al respecto de 3 pesetas por cada tres piés cuadrados ó 
fracción de ellos.

Los de carácter permanente se usarán por medio de licen
cias renovables cada año, comprendiendo los que se fijen en 
comercios é industrias y establecimientos de toda clase y g é
nero, ya sea sobre la via pública ó sóbrelas portadas, rejas, 
balcones, fachadas y medianerías, sin distinción de planta y

piso. Esté arbitrio será exigido por a ños económicos, con suje
ción á la siguiente tarifa:

Prim era zona.—Cuota 25 pesetas anuales.
Segunda id.—Idem SO id. id.
Tercera id.-—Idem 15 id. id.
Cuarta id.—Idem 40 id. id.

NOTAS.
1.a Se conceptuarán como anuncios permanentes, no sólo 

los letreros, carteles, cuadros, muestras, dibujos, &c., sino tam 
bién los objetos que se expongan al público como signo exte
rior. de. una industria, arte ú oficio.

2.® Los contribuyentes por este arbitrio satisfarán una sola 
cuota por todos los anuncios, m uestras, carteles, letreros, &c., 
que relativos á su industria ó establecimiento pongan en la  
fachada de la finca que ocupen, sin perjuicio de obtener pre
viamente la oportuna licencia para colocarlos con arreglo á su 
tarifa especial, según en la actualidad se verifica.

3 /  Para facilitar la investigación de este arbitrio se hará 
entrega á cada contribuyente de una chapa metálica, arreglada 
al modelo y forma que se marcará oportunamente.

Madrid 4.® de Junio de 4875.= R omero.

T A R IFA  NÚM. 3.

T arifa  para el arbitrio  m unicipal de patentes por vigilancia  
sobre ios cafés, fondas, casas de huéspedes, mesones, botille
r ía s , tahonas y otras clases de establecimientos.

Pesetas.
IMPUESTO ANUAL. -----------

Bodegones y casas de comidas..............................................  45
Cafés en que se sirven comidas............................................  40
Cafés en que no se sirven comidas...............................   20
*Fondas, rest&urants, hoteles, k z ...................................    80
Tabernas......................................................      60
H orchaterías............................................................................... 20
Fábricas y despachos de bebidas gaseosas y cervezas. 40
Almacenes de vinos del reino y extranjeros.  .................  €0
Tiendas de pescados frescos  ............................   40
Paradores y m esones............................................................... 40
Tahonas y carbonerías............................................................  40
Casas de huéspedes matriculadas .............................. 40
Casas de huéspedes con patente  .................................   20
Vendedores al por mayor de pescados frescos.. . . . . . .  50

Madrid 4.® de Junio de 487o.= R omero.

T A R IF A  NÚM. 4.

Tarifa para el arbitrio  sobre toda clase de espectáculos públicos.

Las empresas de teatros de todas clases, plazas de toros, 
circos ecuestres y de gallos, bailes, conciertos, jardines, y de 
cualquier otro espectáculo público, cuya entrada tenga un 
precio determinado, ya sea en local fijo y por temporada, ó ya 
sea ambulante durante fiestas, romerías, ferias, verbenas, kc ., 
satisfarán , con arreglo á la instrucción que oportunamente se 
fije, y en los términos que el Ayuntamiento establezca, una 
cuota igual á la que satisfacen ai Tesoro público.

Madrid 1.® de Junio de 1875.= R cmeeo.

TA R IFA  NÚM. S.

Tarifa p ara  el arbitrio sobre introducción y  trasporte de merca
derías no gravadas p or  otro concepto.

Ftas. Cents,

La tonelada de mercaderías á g ran e l.  ..............  4 »
El bulto hasta 50 kilogram os.     » 50
El bulto desde 51 á 200 i d .   ...................... í  »
El bulto desde 201 id. en adelante.....................  2 *>

Madrid V  de Junio de 4875.—Romero,
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TARIFA NUM . 6 .
Artículos que no sonde comer, beber y arder, cuya nomenclatura 
varia en la tarifa proyectada y los mevos que en la misma se 

inc uyen.

Bencina.................................................................................................

UNIDAD. Pesetas. Cénts.

T arifa  de los artículos de com er, beber y arder que no están gravadas p o r  el Estado, y son  
Ubres p a ra  el A yuntam iento , excediendo su* adeudo del 2o  p o r  100. Kilógramo........... » 20

iT\rn at» PXn líf
Acido sulfúrico....................................................................................... ..
Bar ‘illas naturales y  artific ia les.......................................................

»
»

9
»

10
5b dll/AUt 1? CS6tílSi ten ts>

S a cáustica............. ...............................................................*.......... * • » » 10
M nteca de coco ó de cualquier otro producto ye^etal............... V » 20
Lurmlo.. .  ................................. ..................... .............................. » H 30

Kilogram o......... 6 * Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en trozos devas
tados, escuadrados y preparados para darles fo r m a ...

* Dichos de todas clases cortados en baldosas, losas, tablas
ó escalones de cualquier tam año, sean ó no pulim en
tados..............................................................................................

Esta especie figura en la tarifa anterior aprobada por la 
Junta municipal con 0‘0-f pesetas kilogramo, que estaba en 
proporción con el Y 5 por 100.

Artículos que no pertenecen d la clasificación de comer, 'beber y 
arder y figuran en Ja actual tarifa por haber sido aprobados por 
el Gobierno al hacerse el encabezamiento en 28 de Agosto 
de 1874, y cuyo adeudo no llega al £6 por  100 del valor de la 

especie.

Quintal métrico. 

»

9

B

30

50
* Las demás piedras de cantería empleadas en la construc

ción y la pizarra en tosco ó cortada............... ..................
* Piedra de yeso calcinada ó sin  calcinar................................
* Barro obrado en azulejos, baldosas, baldosines, ladrillos,

tejas tubos y objetos sem ejantes.........................................

»
Carro...................

»
i

10

Ciento.................. 9 25
* Cal hidráulica y cementos..................... .................................... Quintal métrico. 9 50

Vidrio v  cristal plano ............................... ...................................... .. » 3 »
AncNfpQ r?p olfil*. 4 , ........... .. . . . . * , » . « * * ......... .. i ...........  * . * «* * » » 80 Hierro colado en tubos, colum nas, planchas, barras, chim e

neas, chapas, & c............................................................ *...................’P ' v m ñ J p  torlJT1 *5 fil/lSfií? - .................... . * » 50 » 9 75
TTvf V ÍT¡°N1D Q fifi olüi*............. .. ji l) 60 Idem batido, estirado, forjado en chapas, flejes, tubos y en 

alambres y pudeiado en barras de cualquiera figura y otros 
objetos sem ejantes..................................... ..............................

Tnhonp  ̂ nfiíf limados......................  ......................................* ****** * » » 25
K» » 25 » 9 75

A   ̂ _ ...........................* m * .  * * * * « * * * * • * # * « • *  * B » i 20 Idem en clavos, tornillos, cerrajas y  en toda clase de herraje 
aplicable á la construcción de edificios.................................*PíorfT»íi dpi Plnlmpraftí* KTnvfilfÍfa> v  RiiQ si mil Jures. Carro......... .. * % » 2 9

Trl P 1Y1 VlPT* íTlfí fl Plfí rl. -  ̂ . * m ~ m, », m * m, , 1 50 Zinc en planchas, clavos y alam bres............................................ .. » 2 9
Trío rri ín cjnp \r THíl r* m ni „ «... - * * » «, » ■ « « • u 7 50 Hoja de lata................. .............................................................. ............... » I 9
Tdpm p priiíi] v  demás filases, . . . .  *«********>* * * * * * * * ** * * * » » 35 Cobre y lato a en p’anchas y clavos, en tubos y alam bres.. . .  

Bronce en clavos y-en manufacturas de objetos empleados en 
Ja construcción de edificios, como llaves de fuentes, pica

» 3 »
T*ndiMllns f¡ n ¡o ̂  ■ * * Ciento............. .. j) 25
Id'PTTt TVl l i' - s T i ÍVS - .......... . . . . . . . . • • . . • • » . * * * . .  * *» ». •» » 12
Tin 1 v  ĥ MnR'í m fin si xjr n̂ dí'fl̂ lT’ííl n » .25 portes, tiradores, bisagras, &e .................................... ................... B 5 »
Idem, de a la b est o , . .  — ---------------- . . . . . .  v. ------- ------- * * • • • *
Tría rT> "Mí-W» . .......... .. . . . . . .

»
n

2
%

»
u

Plomo y  estaño en galápagos , lingotes , planchas , láminas y 
tubos......................................................................... ....................... .. » •2 »

A «rnl m nf> . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . * . . . . . . . . .  . . • * . « . . * * • « *■ • i » Los demás metales y aleaciones no expresados, en planchas, 
clavos, & c........... ....................... ............................................................V c. m’d'fnaiMFifi . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . B » 2o * 9 2 B

» » 50 * Madera de pino, peral y demás clases ordinarias en tron 
eos, vigas y viguetas................................................................w 1 » 9 9 40

1 ’fti h ? rl r*/t ni? ce v ni en tos . .  . . ................1 ..................• Quintal métrico.
n

B 50 * Idem aserradas en tablones, tablas, & c ......... .......... ............. » 9 80
Id em  blanca ó n egra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . ■ ........................ 1 25 * Idem de caoba, nogal, aliso, álamo y demás especies finas 

en troncos ó pedazos ................................................................V pqa hl fin en . .  . .  . ■......................... p » 12 )) 1 (C
Trlpm TiPí^rn .  ̂ . É 4 . . . . }> 5 * Idem aserradas en hojas.......................................................... )> 2 9

M adera de p in o - de h i l o . . . .  * .................... .................................................. » » 40 * Palos en tosco y labrados para sillas ordinarias, made
ras para cedazos, &c............................ ....................................Irir-m i H 1 H f * c í pipi*/! * - * . . . .............n * • • * » 80 )) )) 50

Madera de caoba, nogal, aliso, álamo y demás especies f in a s .. 
Palos e n  tosco para sillas ordinarias, maderas de cedazos, &c.

3) i » Betunes, breas, asfaltos y  alquitranes.............................................. » 5) 1 0

550 Papel para decorar habitaciones.................... .................................... K ilógram o... . . .

N ota. Los materiales que están señalados con el asterisco, figuran con diferente epígrafe en la tarifa vigente. 
Madrid i.* de Junio de 1875.—R o i i e b o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES.

Hallándose vacantes las Secretarías de gobierno de las 
Audiencias de Madrid, Valencia y Las Palmas, y debiendo 
proveerse por concurso, con arreglo á  lo especialmente de
terminado en el art. 525 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, que atribuye al Gobierno la 
facultad de elegir entre todos los aspirantes los que hayan 
de desempeñar estos cargos; S . M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

t.° Por la Subsecretaría de este Ministerio se proce
derá á anunciar las referidas vacantes para proveerlas por 
concurso entre Secretarios de gobierno activos ó cesantes, 
Secretarios de Sala y Relatores de Audiencia, los cuales 
presentarán sus, solicitudes ante la Sala de gobierno del 
Tribunal en que estén prestando ó hayan prestado última
mente sus servicios, y acreditarán tener los requisitos pre
venidos en el art. 474 de la citada ley provisional.%a Por las respectivas Salas de gobierno se dirigirán 
estas solicitudes, debidamente informadas respecto á la 
aptitud legal y demás circunstancias de los aspirantes, á 
este Ministerio en el plazo de 15 dias, á contar desde que 
haya espirado el señalado en la convocatoria, que será 
de 30 dias para las Secretarías de Madrid y Valencia, y 
de 45 para la de Las Palmas.

Y 3.° Los que fueren nombrados para estas plazas 
acreditarán en el término de un año, á contar desde la fe
cha de su nombramiento, y en la forma prevenida en el 
artículo 41 del reglamento aprobado por Real decreto 
de 10 de Abril de 1871, ser peritos ep taquigrafía, como 
se exige en el art. 5®® de la mencionada ley; cuidando 
los Presidentes de las Audiencias de dar oportunamente 
cuenta al Gobierno del cumplimiento de esta prescripción.

De Real orden lo digo á V. I. á los fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de Junio 
de 1875.

CÁRDENAS.

Sres. Presidentes de las Audiencias de Madrid, Valencia y 
Las Palmas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en este 
Ministerio con motivo de las comunicaciones elevadas por 
los Presidentes de las Audiencias de Burgos y de la Co
ruña consultando si las sentencias dictadas en causas 
criminales, á cuya vista concurriesen tres Magistrados, son 
ó no validas cuanao no hay conformidad de votos, y so
bre el modo de dirimir la discordia que por este motivo 
ocurra:

Considerando que según el art. 673 de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial, y el 86 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, son necesarios únicamente tres 
Magistrados para dictar sentencia en. los juicios cuyo co
nocimiento corresponde á la Sala de lo criminal en las 
Audiencias, y que al tenor de lo establecido en el art. 684 
de la primera de dichas leyes, se requiere la mayoría ab
soluta de votos para dictar sentencia, excepto en los ca
sos en que la ley exigiere expresamente mayor número: 

Considerando que combinadas las referidas disposicio
nes, cuando á la vista de una causa concurren tres Ma
gistrados, el voto conforme de dos de ellos sobre cual
quiera de los pronunciamientos de hecho ó de derecho que 
deban hacerse, ó sobre la decisión que haya de dictarse, 
constituyen la mayoría absoluta de votos, y en tal caso por 
consiguiente la sentencia que se dicte será legal sin ne
cesidad de que se declare la discordia:

Considerando que siempre que no resulte la expresada 
mayoría de votos en el fallo de las causas criminales, se 
ha de resolver la discordia de la manera y en la forma 
prescritas en los artículos 696 y 708 de la mencionada ley 
provisional sobre organización del poder judicial;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo que sobre el 
particular ha informado la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, ha tenido á bien declarar y resolver que, dero
gadas como lo fueron por la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial y la de Enjuiciamiento criminal 
las disposiciones anteriores relativas ai procedimiento en 
los juicios criminales, desde la promulgación de dichas le
yes deben y han debido observarse y cumplirse estricta
mente sus preceptos en cuanto á la constitución de las 
Salas de justicia, cómputo de votos, resolución de dis
cordias y pronunciamiento de sentencias en los expresa
dos juicios, que son los extremos á que se contraen las re
feridas consultas.

De Real orden lo digo á V  para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V..... muchos años. 
Madrid 1.° de Junio de 1875.

CÁRDENAS.
Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y lo propuesto por esa Dirección general, ha re 
suelto que el Sobrestante de Obras públicas que se hallaba 
afecto á la provincia de Granada, D. José Navarro y Mo
reno, sea separado de su destino y se le aplique el art. 34

del reglamento del personal subalterno, por haber aban
donado el mismo sin autorización superior; quedando en 
su consecuencia inhabilitado para volver a obtener cargo 
alguno en Obras públicas, sin perjuicio de ser oido si se 
presentase; no púniendo en conocimiento de los Tribunales 
la causa de su separación, por no ser de las cómprendí- 
dasen el párrafo primero del art. 41 del expresado re
glamento.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocí-; 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1875.

OROVIQ.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Para llevar á efecto lo prevenido en el Real decreto de 29 
del actual sobre circulación de frutos coloniales, esta Direc
ción general ha resuelto hacer á V. S. las prevenciones s i 
guientes:

1.a Quedan habilitadas para 3a expedición de las guias de 
que deben ir acompañados los frutes coloniales todas las Adua
nas del Reino, las Administraciones económicas situadas en la 
zona especial de 40 kilómetros en punto donde no exista Adua
na, y  las de Rentas siguientes:

Provincia de Alicante. . .  A lc o y , O rihuela, Villena y  Elche.
Id. de Badajoz. . .  Don Benito, Mérida y Zafra.
Id. de Barcelona. Manresa y Vich. '
Id. de Cáceres . . .  Coria, Navalmorai de la Mata, P la -

sencia y Truji'llo.
Id. de Castellón.. . Segorbe.
Id. de la Coruña.. Santiago.
Id. de G ero n a .... Olot.
Id. de G ranada.. Baza y Guadix.
Id. de Huesca. . . .  Ayerbe, Barbastro y  Jaca.
Id. de Lugo. . . . . .  Mondoñedo y Monforte.
Id. de M álaga .... Antequera y Ronda.
Id. de M u rcia ... .  Caravaca, Cieza y Lorca.
Id. de N av arra . .  Sangüesa, Tafalla, Tudela y Estella.
Id. de Oviedo. . . .  Siero.
Id. de Pontevedra Puenteáreas.
Id . de Salamanca. Béjar, Ciudad-Rodrigo, Peñaranda

y Vitigudino.
Id. de Tarragona. Reus y  Valls.
Id. de Valencia . . Alcira y Játiva.
Id. de VaUadolid. Medina del Campo y Rioseco.
Id. de Z a m o ra .. .  Benavente y Toro.

2.a Para que los comerciantes ó almacenistas de los mismos 
géneros existentes en la zona especial puedan remitir á otros 
puntos las existencias que tengan, estarán obligados á dará las
A dministraciones respectivas, antes del dia 16 de Junio oróxi- 
mo, relaciones ju radas de 'las mismas. Las Administraciones 
quedan autorizadas para  comprobarlas en los almacenes de los 
interesados.
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No se exigirán relaciones ni se llevará la cuenta de que 
trata la prevención 9.a en las Administraciones situadas faera 
de la zona especial de 40 kilómetros, las cuales expedirán las 
guias con sólo la presentación del género para que se soliciten.

3.a Los remitentes de géneros harán los pedidos de las 
guias por medio de solícitos timbrados, que se les facilitarán 
por la Administración mediante el pago de 50 céntimos de pe
seta por cada uno. El Administrador decretará en el mismo la 
baja en el documento ó docum entos de referencia, la cual se 
hará bajo su responsabilidad por el Oñcial del Negociado., y 
dispondrá igualmente el reconocimiento del género y expedi
ción de guia.

4.a Practicado el reconocimiento se expedirá la guia, en la 
que se marcará pi término indispensable para que los géneros 
puedan llegar al punto de destino, teniendo en cuenta la ciase de 
vehículos en que se conduzcan. Se registrará seguidamente en 
el libro (modelo núm. 4), estampando también en el solicito el 
número de ella y término concedido; y autorizada después por 
los Jefes de la dependencia, se entregará al interesado, mediante 
el pago de 50 céntimos de peseta, conservándose en la oficina 
los solícitos, que se archivarán por orden correlativo.

5.a Los conductores ó consignatarios de los géneros quedan 
obligados á presentar estos y las guias, ántes de descargarlos, 
en la Administración económica, de Aduanas, ó de Rentas; y 
á falta de estas, en las tercenas ó estancos del punto de destino.

6.a Practicado el reconocimiento se consignará el resultado 
en la guia y se autorizará la retirada de los géneros, caso de 
estar conformes, archivándose los documentos en la dependen
cia, bajo Ja responsabilidad del Jefe de ella.

7.a Para los embarques por cabotaje de los mismos géneros 
consignarán igualmente los interesados en las facturas respec
tivas el documento ó documentos de referencia, y se hará la 
baja en la forma determinada; cuya circunstancia deberá con
signarse en las mismas facturas por el Oñcial del Negociado 
ántes de procederse al reconocimiento.

8.a El sello de precinto, de que trata el art. 2.° del decreto 
de 29 del actual, se pondrá por las Aduanas en el acto del re
conocimiento de los bultos, colocándolo colgado de la orilla de 
los sacos ó del ángulo de las cajas.

9.a Las Administraciones situadas en la zona llevarán siem
pre que así lo soliciten en los documentos respectivos los co
merciantes ó almaceniótas de géneros sujetos á guia, una cuenta 
corriente (modelo núm. 2) de las entradas y salidas de los 
mismos, justificando las entradas con la relación de que habla 
la prevención 2.a; y con las declaraciones, guias ó facturas de 
cabotaje de la Aduana de procedencia, expresando además el 
número de 3a carpeta de las últimas; y las salidas, con las 
guias ó facturas de cabotaje ó de exportación que se expidan.

10. No se incluirán en la cuenta anterior en las Aduanas 
habilitadas para la importación de los mismos géneros los que 
salgan para otros puntos inmediatamente después de haber si
do adeudados, pues entonces bastará hacer la baja en la decla
ración principal y duplicada de que procedan, como igualmente 
los que sin proceder de adeudos se reexpidan para otros pun
tos inmediatamente después de su llegada á la localidad, en 
cuyo caso se hará la baja en el mismo documento de refe
rencia.

di. En los primeros 15 dias de cada año se liquidarán las 
cuentas, deduciendo ántes las cantidades de géneros que pru
dencialmente se gradúen haberse consumido en la población, á 
cuyo fin los interesados presentarán los datos que conceptúen 
necesarios; y si no se estimaren justos, se verificará la gradua
ción por una Junta compuesta clel Administrador é Interven
tor de la dependencia y de dos individuos de la Junta de Co
merció; ó en su defecto del Ayuntamiento, nombrados por los 
Presidentes de estas Corporaciones. El saldo que en definitiva 
resulte pasará como primera partida de abono á la nueva 
cuenta del interesado.

12. Podrán circular libremente sin guia las pequeñas can
tidades de géneros coloniales que se destinen al consumo de 
una familia.

13. La cuenta de los impresos de guias y solícitos se llevará 
en la forma dispuesta para los demás, y el extravío de los 
ejemplares de guias será tratado en los términos expresados 
en el párrafo segundo, art. 276 de las Ordenanzas de Aduanas.

14. Para el precinto de los bultos en el comercio de cabo
taje servirán por ahora los troqueles que se empleaban en el 
año 1870.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1875.=Francisco Botella.=Señor„...

Dirección general de Rentas Estancadas.
Loterías.

En el día 7 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por productos de Loterías, á cuyo acto sólo serán admi
tidos los Agentes de cambios y Corredores de comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año último.

Madrid 3 de Junio de 1875.*=José Rivera.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 18 premios mayores de los 784 que comprende d  sorteo 
ie  ested ia .

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.
« — »•  .......   —  1 ' " ■—  ■ . ni

7.255 160.000 Puerto de Santa María.
5.891 80.000 -Madrid.
9.009 80.000 Cartagena,
■6.069 10.000 Valencia.
1.775 3.000 .Madrid.
2.381 3 000 Búrgos.
8.612 3.000 Badajoz.
9.238 8.000 .Granada.

345 3 000 Palma de Mallorca,
6.533 3.000 Sevilla.
9.803 8.000 Zaragoza.
6.258 3.000 Barcelona.
4.622 3.000 Idem.

. 8.74 L 3.000 Soria.
12.043 3.000 Zaragoza.
6.407 3.000 Barcelona.

15.633 * 3.000 Algeciras.
3.501 3.000 Valladolid.

En los sorteos celebrados en este día en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de B'ebrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y. Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña María del Pilar Lázaro, hija de D. Ambrosio, vecino 

de Cutanda, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Josefa Vicente Menéndez de Fernando, del Hospicio.

Nota. Han dejado de adjudicarse los cuatro premios res
tantes de igual clase, por no constar en esta Dirección que 
existan más interesadas con derecho á obtenerlos.
Prospecto del sorteo que se ha de celebraren Madrid el dia 14

de Junio de 1875.
Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 

uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778, importantes 700.800 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1................................  d e ...................................  160.000
1................................  d e ................................... 80.000
i    . . .  d e ..................................  30.000
 1...................... . . . . .  d e .. .......................... 10.000

1 5 . . . ..........................  de....... 3 000................... 45.000
3 45 ...............  de 600................... 207.000'
410 * ................  de 400..,. ..........  164.000

2 aproximaciones de 1.600 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 3.2C0

2 idem de 800 para id. id. al del premio
segundo.......................................................  1.600

778 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier ©tro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 16.000; y si fuese 
este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 3 de Junio de 1875. =  El Director general, José 
Rivero.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresím podrán pre

sentarse el dia 4 del corriente mes, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del año actual.

Número

fa r d o s  "¡te INTERESADOS.
ios depósitos. _____________________________ _______ _

1.871 ’ D. Toribio Carranza y Marco.
203 Él mismo.
204 El mismo.
209 El mismo,
205 El mismo.
201 El mismo.

Madrid 3 de Junio de 1875.= El Secretario, Santiago Ba-
llesteros.=V.* B.°=E1 Director general, Amblará.

Tesorería Central do la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
de 1874, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 
que á continuación se expresan, importantes 4.860 pesetas.

Facturas que dejaron pasar turno.
Números 1.381, 1.542, 2.187, 911, 158, 159, 228, 229, 317» 

2.062, 1.866 y 1.320.
Madrid 3 de Junio de 1875.-= El Tesorero Central, Fran

cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
de 1874, cuyas carpetas se hallan señaladas con ios núme
ros 2.699 al 2.716, importantes 31.515 pesetas.

Madrid 3 de Junio de 1875.=Ei Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupcn vencido en 30 de Ju
nio de 1874, cuyas carpetas se haden señaladas con los n ú 
meros que á continuación se expresan, importantes 5.220 pe
setas.

Facturas que dejaron pasar turno.
Números 1.305 al 1.309, 1.311.
Madrid 3 de Junio de 1875.=Ei Tesorero Central, Fr an

cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
de 4874, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 2.717 á 2.720, importantes 50.190 pesetas.

Madrid 3 de Junio de 4875u=~El Tesorero Central, Fran« 
cisco de Goicoechea.

Banco de España,
Su situación en 31 de Mayo de 1875.

activo .
/ Metálico  22.625.965*70 v
i Barras de plata   ........  8.685.420*07 )

p 0;Q/ Casa de Moneda.—Pas- ( rtr/lfrt
 ̂ \ tas de plata................¡ o o q q ( 34.6i9.309‘2o

Idom id .-Idera  de oro.1 *-993.6 /l*t>8 í
yEfectos á cobrar h o y .. .  315.152 1

Efectivo en las sucursales  41.039.138‘66 \
Idem en poder de los Comisio- f

nados de provincias y extran- > 53.335.768 67
j*ro  8.111.630‘01 l

Idem en poder de conductores. 4.185.000 /

87.955.078*02
Cartera de Madrid.................... .. .....................  233.649.431*65
Idem de late sucursales..........28.262.205*73
Acciones de este Banco, propiedad del mismo*. 383.853*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  2.209.628*32
Tesoro público : por intereses y amortiza

ción de billetes hipotecarios.......................  7.492.000

359.952.19 7*43

PASIVO.
Capital.................................................................  90.281.000
Fondo de reserva............................................... 9.028.100
Aumento de capital y fondo de reserva en 1875. 8.5G3.5C0
Billetes emitidos en Madrid.. 84.982.875 \ n AAO Qr.,,
Idem id. en las sucursales... .  25.021.000 I iIU.uUo.8io
Depósitos en efectivo en Madrid.. 17.689.329*67
Idem id. en las sucursales...........  1.629.424‘3S
Cuentas corrientes en Madrid.....  78.171.959*84
Idem id. en las sucursales  .................... 40.888.127*90
Dividendos....................   4.565.870*54
Ganancias y ¡ Realizadas. . .  4.242.069*88 j

pérdidas.... 1 No realizadas. 1.237.784*10 \ oA í j .üooJS
Intereses y amortización de billetes hipóte-

™riOÍ? ......................... *............... 14.366*03
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios y pagarés 
del contrato por Real órden de 27 de Mayo
de 1868...........................................................  18.871.773*02

Diversos...............     12.765.017*07

¡359.952.197*43

Madrid 31 de Mayo de 1875.=»El Interventor, Teodoro
Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cantero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n -A d m in is trac ió n  de la  Im p re n ta  N ac iona l.
Autorizada'esta Dependencia por Real órden fecha de ayer 

para la venta en pública subasta ele una máquina pequeña de 
imprimir, de abanico, su autor Marinoni, perteneciente á este 
establecimiento, con la rebaja de una tercera parte del precio 
de tasación que sirvió de base en los anteriores remates, se 
anuncia por medio del presente para que llegue á conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha subasta, Ja cual 
ha de verificarse con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones.

Madrid 26 de Mayo de 1875.=E1 Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en

pública subasta una máquina pequeña de abanico , su autor
Marinoni, existente en el almacén de la Imprenta Nacional.

1.a El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 
Nacional el dia 7 de Junio próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 4.666 pesetas 66 céntimos, ó sea dos terceras partes del 
precio de tasación.

3.a No serán admisibles las proposiciones que no cubran el 
tipo señalado en la condición anterior.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se admitirá pliego alguno á les licitadores que no 
hayan consignado previamente en la Caja de la Imprenta Na
cional Ja cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposi
ciones Iguales, se abrirá entro sus autores licitación verbal 
por espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este 
derecho, será preferida la proposición que primeramente ss 
hubiere presentado.

7.a Verificado el remate, serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 

■ resu lte  mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada la 
subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re
mate , estará este obligado á retirar de su cuenta dicha má
quina. Si no lo hiciese en este plazo,, se entenderá que renun
cia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depó
sito preventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastes de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

44. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto da 27 de Febrero 
de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo.

Madrid 26 de Mayo de 4875.=Mariano Carreras y González.

Modelo de proposición.
D   vecino de   enterado del pliego de condiciones

para la enajenación de una máquina pequeña de abanico, su 
autor Marinoni, existente en el almacén de la Imprenta Na
cional, se obliga á adquirir dicha máquina por el precio de . , , ,  * 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma.) —3
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m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l In stitu to  G eográfico  
y  E stad ístico .

De orden del Excmo. Sr. Director general Jse llama a los 
Portaxniras que fueron de este Instituto D. Félix Calleja, Don 
Ceferino Lorenzo, D. Serafín Delgado, D. Ignacio Yenturmi, 
D. José M. Pita, D. Miguel Bouzá y D. Joaquín Romero, a fin 
de eme en el térm ino de un mes se presenten por si o por me
dio de apoderado en el Negociado de Contabilidad de dicha 
Dirección general, calle de Jorge Juan, núm. 8, barrio de Sa
lamanca, para enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid £ de Junio de 1875.=fíl Jefe del Negociado, M. M. 
de Diz y Romero. ,

T r ib u n a l  d e  o p o s ic ió n

á la cátedra de Clínica quirúrgica vacante en la Universidad 
de Madrid.

Los opositores á la mencionada cátedra se servirán prcseir 
tarse en el local de la Facultad de Medicina de esta Corle, á 
las nueve de la mañana del día £1 del com ente mes con ob
jeto de proceder ai. sorteo de las trincas. Con arreglo á lo que 
ae previene en el art. 44 del reglamento de 8 de Abrü último, 
ios opositores que no asistan ni excusen con causa legítima su 
ausencia al sorteo de trincas se entenderá que renuncian á la 
oposición.

Madrid 8 de Junio de Í873.=E1 Presidente del Tribunal, 
Marqués de Toca.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u tación  p r o v in c ia l d e  S e g o v ia .
Comisión provincial.

Terminado en, 30 de Junio próximo el compromiso del ac
tual editor del Boletín oficial de esta provincia, se saca nue

vam en te  á subasta par a e 1 pró x i m o 8 fio e e twi ó m i c o, que dará 
principio e! i." de Julio de i cor ríen te y term inará en 30' de 
Junio tic 1870» bajo el tipo do 0.000 pesetas, y con arreglo al 
pliego de condiciones que estará ule manifiesto eo estas ofici
nas para conocimiento de los que quieran tomar parte en la l i
citación, formado ¡segim ln dispuesto en el reglamento para Ja 
ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 
de SO de Setiembre de itllSS y lo prevenid y en las Reales érdo- 
n¡ps irle II irle Gftiilwe d e  4BtJVl, 1." do Agosto de 1871 y demás 
prescripciones vi-gen tea.

L a  i u Iba b la l l ü i d 1 u t te c tn h rij m la P re a i d c n c i a d el Sr. Presi -
denle illc esta fíuunr ¡un   vim i al ó Vucal en quien delegue, el
d ía 1,4 de Junio próximo, á  Jas doce de su mañana en el local 
de la Diputación provincial, con asistencia de dicha Comisión, 
del rnntailoi* de fondos provinciales y Escribano de la Corpo
ración*

Podrán hacer proposiciones en, esta subasta las personas
que tic tengan establecim iento tipográfico abierto, siempre que 
acred iten  y g arará ticen á saxisf acción de la Comisión provin
cial que poseen todos los elementos necesarios para el des
em peño del servicio. b ;

Para presentarse como Imitador se justificará haber veri
ficado encesta sucursal d é la  Caja de Depósitos ó en la Deposi
ta ría  provincial el de 800 pesetas como fianza provisional, la 
que permanecerá hasta la aprobación definitiva, ampliándose 
después hasta 600 pesetas por aquel que resulte mejor licita
do?." y ántes del otorgamiento de la escritura. Las demás car
tas de pago que se presenten por los licitadores á quienes no 
se Jes adjudique el remate se les devolverá en el acto para que 
las hagan efectivas. Si los actuales rematantes optasen á la 
subasta se les dispensará del depósito siempre que se obliga
sen á continuar respondiendo de su nuevo compromiso con el 
que tienen hecho en garantía del actual contrato.

Los Imitadores expresarán en sus proposiciones la cantidad 
anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el servicio, a ju s 
tándolas estrictamente al modelo que se inserta á continua
ción. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entrega
rán  al Sr. Presidente, cerrados, á la vista del público, y á la 
hora fijada en la condición Id.

A dicho pliego es indispensable que acompañe la carta de 
pago que acredite haber hecho el depósito de las 800 pesetas 
que ya quedan citadas.

El Sr. Presidente irá numerando los pliegos por el orden 
que se le presenten, rubricando el portador de cada uno la 
cubierta.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto.

A las doce del referido día, el Sr. Presidente abrirá los 
pliegos por el orden en que hayan sido entregados, leyendo las 
proposiciones en alta voz, tomando nota del contenido el que 
desempéñelas funciones de Secretario de la Junta de subasta, 
publicando después el resuhado que ofrezca el acto, para sa 
tisfacción do los concurrentes.

La adjudicación provisional del remate recaerá, sin per
juicio de aprobación de la Diputación provincial ó Comisión 
en caso, sobre la proposición más ventajosa, siempre que esta 
se hallo exactamente arreglada al modelo publicado.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
r á  nueva licitación á la una del referido dia por pujas á la 
llana entre las personas que hayan causado el empate, por es
pacio de 10 minutos por lo menos, pasados los cuales se te r
m inará cuando el Presidenta lo disponga, prévio apercibi
miento tres veces repetido.

Segovia £6 de Mayo de 4875.«»E1 Vicepresidente de la Co
misión provincial, Jorge CaIvc.=Por acuerdo de la Comisión 
provincial, Salvador María Sanz.

Modelo de proposición.
. D .N .N . , vecino de    propone publicar el Boletín ofi

cial de la provincia, de Segovia ios lúnes, miércoles y viérnes 
de todo el año económico de 1875 á 1876, por la cantidad

 pesetas (en letra), con estricta sujeción al pliego de
condiciones publicado con fecha.........

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  d e l  C o r re o  C e n tra l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £ de Junio 
de 1875.

Núm. £8 Antonio Ramírez.—Medinaceli.
9J1 Andrés Cánovas.—Velez Rubio.
£8 Adelina Sorien.—Málaga.
£9 Agustín Riñera.—Alburquerque.

30 Angela de Elola.—Mártos.
31 Baltasar Copete.—Valencia,
3£ Cándido Sánchez.—Villanueva de Rogas.
33 Francisco G-onzalez,—Ya,llecas.
34 Francisco Fernandez,—Remuiño.
35 Francisco Campos,—Velez Rubio.
36 Francisco Calleja,—Nav&lmoral de la M.
87 Fernando Marin.—Alicante.

■ 88 Hilario Sancho,—Fuentestron.
39 Juan de la Caesta.—Cuenca. ^
40 Juan Martínez Cortinado.—Vich.
41 Juan C. y Lacai,—Agreda.
4£ José Hernandorena.— D eusto.'
43 Juan José.— Carabanche!.
44 José cíe la Rosa.—Hcnrubia. *
46 José Cedrón.—Matanzas.
46 José D leste.— A yerbe.
47 Luis Empelota.—Castellón,
48 María Ogondo.—Albíte.
49 Manuela" Porez,—Oruzco.
50 Marquesa viuda de Guadal cazar.—Córdoba.
61 Paula dtl Valle.—Toledo.
5£ Sáhehffehn Kiinhfes.— San Sebastian.

Madrid 3 de Junio de 1875.— El A dm inistrador, Martin 
Botella,

S u p er in ten d e n c ia  d e  la s  m in a s  d a  A lm a d é n .

Consiguiente á lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Propiedades y Derechos del Estado en orden de 19 deí actual, 
se saca á pública subasta el servicio de. los trasportes exterio
res que convengan á la Hacienda en estas minas durante el 
año económico de 1875 á 76,

La subasta tendrá lugar el día 22 de Junio próximo, á fes 
doce de la mañana, en ei despacho de esta Superintendencia, 
ante la Junta de subastas y bajo las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado por dicha disposición y que á continua
ción se inserta.

Almadén £9 de Mayo de 4875.=*E1 Superintendente, Manuel 
Ruiz Moreno.

Condiciones "bajo las cuales se saca á pública subasta el servicio
efe los trasportes exteriores que convengan á la Hacienda en
tas minas efe azogue de Almadén, correspondiente al año eco
nómico ífe 4875 á 4876.

4,* La Hacienda se obliga:
4,* A prevenir todas las tardes al contratista el servicio que 

debe ejecutar al dia siguiente.
£.* A facilitar los trabajadores necesarios para que ayuden 

á los conductores á cargar y descargar los vehículos de que el 
rematante se sirva para trasportar.

3.® A ceder al contratista desde 4.® de Octubre de 4875 1a 
cerca contigua á la casa factoría por la parte de M. D., para 
su aprovechamiento en siembra de cereales ó de prado, por todo 
el tiempo que dure su contrato, así como el uso del tinado de 
dicha casa y habitación del aperador, por el alquiler de 350 
pesetas anuaies que se descontarán de los devengos de aquel, 
como reintegro del importe de las habitaciones que en las ta 
pias de 1a cerca y en los citados locales ocurran, y que la Ad
ministración ejecutará por su cuenta, siempre que procedan 
de casos naturales; pues si intencionadamente se originase a l
gún daño por el contratista ó sus dependientes, entonces, sin 
perjuicio de lo que en esta condición queda estipulado, se pro
cederá por U Hacienda á reparar el daño causado á costa.del 
mismo contratista.

Y 4.® A satisfacer ai contratista el importe de sus deven
gos al precio de remate, por quincenas vencidas, prévia con
signación de fondos en Pagaduría.

£.* E l contratista quedará obligado:
4.® A concurrir todas las tardes ai cerco de San Teodoro 

para recibir del Ingeniero encargado del mismo, ó de quien 
haga sus veces, fes órdenes é instrucciones oportunas sobre el 
servicio que haya de ejecutar al dia siguiente.

£.° A verificar diariamente el servicio que se le haya orde
nado el dia anterior en la forma prevenida, á cuyo efecto p re
sentará por mañana y tarde, al tiempo de darse principio á los 
trabajos del cerco de San Teodoro, el,número de carretas ó ve
hículos necesarios, cada una con su mozo ó conductor corres
pondiente y bien acondicionado de cajones, serones, sogas y 
demás útiles indispensables para las conducciones que deba 
hacer, siendo todo ello de su cuenta.

3.a A colocar las vasijas ó los efectos del modo más conve
niente á fin de evitar derrames, vuelcos ó desperfectos, - dete
niendo el conductor el vehículo siempre que se le ordene, y 
ayudando á recoger y colocar en su sitio lo que se hubiese 
caído ó colocado mal.

4.° A devolver al contratista de extracciones las soleras en 
que se extraigan y conduzcan los minerales, zafra, &c., si se 
hiciera uso do este medio, satisfaciendo el valor de las que 
extravíe, así como de fes hondas de cáñamo que se echaren 
de ménos.

5.® A quedar sujeto á lo que dispone el art. 3.® de la pri
m era condición.

6.® A hacer entender á sus compañeros ó encargados, y á 
los braceros de que se sirva, la. obligación en que están, así' 
como el asentista mismo, de prestar obediencia á fes órdenes 
que se les comuniquen referentes al cumplimiento de este con
trato, considerándose, tanto á unos como á otros, como depen
dientes del establecimiento en cuanto concierne á subordina
ción y disciplina en los actos de servicio.

7.® A separar y reponer con otro cualquiera de sus depen
dientes los que desatiendan las órdenes que sobre el servicio 
se le dirijan por los empleados del establecimiento, la ejecute 
mal ó les falte á su consideración y respeto.

8.® A facilitar sin abono especial á disposición del Inter
ventor de San Teodoro i£  cargas ce ramos finos ó de fresno 
y ££ dedos de quejigo ó madroño para vestir el dia del Cor
pus las fachadas de los edificios del establecimiento por donde 
pasa la procesión.

Y 9.® A no reclamar abono alguno por la conducción del 
peso de la tara, vasija ó aparato que le sirva para trasportar 
los efectos, pues que sólo tiene derecho á percibir lo que cor
responda en limpio á los artículos que según su contrato de
be acarrear en la superficie.

3.a En el caso de que el asentista no verificase el servicio 
que se le tuviera ordenado con arreglo al caso segundo de la 
segunda condición y á la 6.a, ss ejecutará á su costa por la 
Administración, descontando el importe de sus devengos y 
fianzas, é imponiéndole además una multa de 5 á £5 pesetas 
por dia en que así se verifique, y quedando sujeto al abono 
de daños y perjuicios que por su falta de cumplimiento pueda 
irrogarse á otro asentista ó servicio.

4.a Quedará rescindida fe contrata, sin que haya lugar á 
reclamación de daños y perjuicios por ninguna de fes partes 
contratantes, cuando por espacio de 60 días laborables conse
cutivos se parase completamente el servicio de conducciones 
exteriores á consecuencia de no haber extracción ni conduc

ción en las minas, y también si se estableciesen, para verifi
car en todo ó en parte dicho servicio, caminos de hierro ú  
otros medio3 de trasporte más perfectos de los que se valga 
el asentista, comprometiéndose la Hacienda á darle aviso en 
este caso con 30 dias de antelación.

5.a Si por falta de lieitadores Ó por cualquiera otra causa 
no se hubiese verificado remate para cuando termine el pre
sente contrato, ó si aun cuando hubiese tenido efecto no pu
diera entrar el nuevo contratista á servir el suyo el dia 4.® de 
Julio de 4876, se entenderá prorogado el compromiso hasta que 
la Hacienda ó el nuevo rematante se haga cargo del servicio; 
pero en ningún caso se extenderá la próroga á más larga fecha 
que el 34 de Diciembre, inclusive de dicho año de 4876.

6.a Para los trasportes dentro de los cercos y demás que 
la Dirección disponga, tendrá obligación el contratista de pre
sentar á la hora de ios asientos por mañana y tarde en San 
Teodoro y Buitrones los carrillos y carretas de cajón que so 
le exijan, con sus correspondientes conductores, abonándosele 
por cada carrillo 4 pesetas y por cada carreta 6 pesetas dia
rias. Ai efecto fe Hacienda hará entrega al contratista al e n 
cargarse del servicio, de las caballerías y carrillos de su pro
piedad, prévia valoración pericial, y sin otra indemnización, 
hasta que termine la contrata que el demérito que hubiesen 
experimentado según tasación de peritos, nombrados, uno per 
ei contratista saliente y otro por el entrante; y á falta de 
acuerdo, por un tercero que elegirá la Junta de subastas. Las 
composturas que necesiten los carrillos de la Hacienda podrá 
el contratista ejecutarlas en los talleres del Establecimiento, 
descontándosele su importe, excepto el forrar los del azogue, 
que será por cuenta de aquella.

7.a Los precios máximos admisibles para la subasta se fijan 
en los siguientes:

Pesetas.

Por cada quintal métrico trasportado entre los cer
cos de San Miguel, Sán Teodoro y Buitrones des
de y hasta cualquier punto.de elios........................  0‘05
Por cada quintal métrico trasportado entre otras 

dependencias: '
Desde 4 á 500 m etro s....................    0‘05

504 á 4.000.......... . . . ....................   0 !09
4.004 á 4 .5 0 0 ..................   . . . , .  0‘13
4.504 á £ .0 0 0 ...............     0l47
£.004 á...£.500......................................................  0‘£ í
£.501 á...3.000......................................................  0‘£5
3.001 á 3.500 ...............    G‘£9

■ 3.501 á 4.000..................     0‘33
4004 á 4 .500 .......................................  0‘37
4.501 á 5 .0 0 0 .............    0‘44
5.004 á 5 .500 ............    0‘45
5.501 á 6.000........... . . i . . . . . . .......................   0‘49
6.001 á 6.500.....................................................  0£53
6.504 á 7.000..........................................   0*67
7.004 á 7.500..........................................    0‘6 i
7.504 á 8.000  ...............................................  0‘85
8.004 á 8.500...................................................... 0‘69
8.501 á 9 .000...........    0‘73
9.001 á 9.500 ...................................................... 0‘77
9.504 á 40.000............................................   0‘84

40.004 á.41.000.........      0‘89
44.001 ú.4£.000..................................    0‘97
4£.001 á 4 3 .0 0 0 . . . . . . ____ ________________ 4‘05
43.004 á 4 4 .0 0 0 .. . ...................  . . . ....... b 4‘43
44.004 á 45.000..............     4‘£ í

Las bajas consistirán en un tanto por 400 del importe 
total de los devengos, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de dichos tipos, bajo los cuales la importancia, de este 
contrato se calcula próximamente en £5.000 pesetas, sin per
juicio de la mayor ó menor suma á que resulte ascender.,El 
contratista no tendrá derecho á indemnización alguna por 
grande que sea la diferencia en más ó ménos.

8.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

9.a Ei remate se celebrará ei dia ££ de Junio de este año, 
á las doce de la m añ an a ren  ei despacho del Superintendente, 
bajo su Presidencia y ante Ja Junta de'subastas.

40. Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado préviamente en metálico, ó su equi
valente en papel admisible del Estado, la suma de £.000 pesetas 
en la Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucur
sales; advirtíéndosc que si lo verifica en dinero, podrá hacerla 
en la Pagaduría de estas minas.

44. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta; no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

4£. Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se, rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlos numerando por el orden con que los reciba; 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

43. Al dar las doce y media de la mañana se principiará la 
apertura de los pliegos; y después de leídos públicamente en 
alta voz por el mismo orden con que se hubieren entregado, se. 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior. ;

 ̂44.̂  Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re 
cibirá ningún^ otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se adm itirá mejora, por ventajosa que sea.

45. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
en las más ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de hora; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate ai que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

46. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rem atante ó mejor postor hasta la 
aprobación de la fianza.

47. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
quesea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
una fianza de 5.000 pesetas en metálico, ó bien de la canti
dad correspondiente en papel del Estado admisible según las 
disposiciones legales, que consignará en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; no pudiendo ha
cerlo en la Pagaduría de estas minas, donde no se admiten llane
zas definitivas que excedan de 4.£50 pesetas.

48. Prévia la aprobación de 1a Dirección general, se elevará 
el contrato á escritura pública, que so otorgará con fes solem
nidades legales ante Notario, siendo de cuenta y eargo del asen
tista los gastos de ella, papel correspondiente, el de una copia 
literal en el sellado, así como todos los demás que se originen 
en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto de evitar 
fes consecuencias de extravío del acta de rem ate, quedará en
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poder del Presidente de la subasta un duplicado de la misma, 
debidamente autorizada y  suscrita por el rematante.

19. Si el asentista no presentara la competente escritura 
de fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, 
quedará á favor de la Hacienda el depósito prévio, y  se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o, sujetándose 
además á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de ¿7 de 
Febrero de 1852.

£0. En el caso de que el asentista no cumpliera debidamente 
su  obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones estipu
ladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro medio, 
dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de yiquel el exceso de 
gasto y además el pngo de una multa de 5 á So pesetas.

$1. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumaria
mente por el medio de apremio y procedimiento administrati
vo de que tratan los artículos 10 y 4 & de la ley de Adrainis- 
cion y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con entera sujeción 
á  lo dispuesto en 1$. misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.° de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852, aplicándose los produc
tos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda 
pública los perjuicios que le cause la.falta de cumplimiento del 
asentista, de quien se harán efectivos con sujeción á lo  preve
nido en el art. 9.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

¥ 22. Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuvieren insertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la Real instrucción de 45 de Setiembre del mismo año y de
creto de 44 de Abril de 4878.

Almadén £0 de Abril de 4875.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar el servicio de los trasportes exteriores que convengan á 
3a Hacienda en las niinas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 4875 á 4876, se compromete á cumplirlas y á rea- 
lizar el mismo á los precios que determina la condición 7.a; y
encaso de que se haga baja se agregará: con la baja d e .........
por 400 sobre el importe total de los devengos, incluso los que 
correspondan por la condición 6.a (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Madrid.—Buenavista*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos á instancia de Doña Francisca Gil de Tejada con Doña 
Carmen Valdelomar, representada por su marido D. Pedro He* 
redia y  Verdugo , vecinos de la villa de Hembrilla, se sacan 
á pública subasta, por término de 20 dias, las siguientes fin
cas, sitas todas ellas en término de dicha villa.

Pesetas.

4.* Una haza de 22 fanegas y 3 celem ines, lla
mada la Rabaneda, retasada en ...............  4.705

2.a Un pedazo de tierra de 48 fanegas en el sitio
Corrido de los Frailes, en .................   796

3.a Otro pedazo de tierra de 7 fanegas én el si
tio de Z ameran o , e n . .....................................  822

4.a Otro pedazo de tierra de 47 fanegas, 44 cele
mines y 2 cuartillos en el sitio de la Ma
ta, en   ...................................................... 4.994

5.a Un quiñón de 22 fanegas, 2 celemines y un
cuartillo en el sitio de la Casa Grande, en 4.548 25

6.a Un pedazo de tierra en el sitio de la Espar-
tosa, de 4 fanegas y 5 celemines, e n .   466‘25

7.a Una huerta llamada Cochera, con pozo á no
ria , de una fanega y 6 celemines , e n . . . .  804

8.a Una haza , sitio de la Espartosa, de 20 fa
negas, en....................    2.068

9.a Un pedazo de tierra llamado Huerta de Ur&n-
da , camino de Almagro , de 9 fanegas, 5 
celemines y medio y 3 cuartillos, e n . . 2.264

40. Un olivar llamado Toledano, camino del
Cristo, con 407 olivas grandes y 204 chi
cas "en 5 fanegas y 3 celem ines, e n .  .........  4.206‘25

41. Un plantío de vides, sitio de Carlepero, ca 
mino de San Cárlos, con 3.050 cepas y 52
olivas pequeñas, en 3 fanegas de tierra, en 723‘75

42. Una huerta-alameda, sitio de la Puente, de
caber 2 fanegas y 2 celem ines, retasada 
únicamente la tierra en .............................. .... 4.222

43. Un olivar llamado del M ongo, con 75 olivas
grandes en una fanega y 4 celem ines, en
el sitio de la V eg a , en   ..........   830‘25

44. Un majuelo en el sitio llamado de Pedro
González , con 49.305 cepas y 948 olivas en 
20 fanegas de tierra, e n . . . . . . ...................... 7.524

45. Un majuelo en el sitio llamado de Vacas, de
4.200 vides y  45 olivas en fanega y  me
dia, en...............................    545*25

Y  16. Otro majuelo llamado Coronado, com 
puesto de 2.203 vides y  400 olivas en 3 fa
negas de tierra, en ........................................... 4.43P50

T o t a l . . . . . . . . .  27.447‘75

Cuyas 46 fincas en su totalidad han sido retasadas en 27.447 
pesetas 75 céntimos ; habiéndose señalado para que tenga efec
to el rem ate, que será simultáneo , el dia 24 de Junio próxi
mo y hora de las dos de su tarde, en esta Corte y en el Juz
gado de Manzanares; advirtiéndose que para tomar parte en 
el indicado remate será preciso consignar préviamente en Ja 
mesa del Juzgado la cantidad do 500 rs., y qus © so admiti

rán posturas que no cubran las dos terceras partes de la retasa.
Madrid 20 de Mayo de 4875.=V.*B.a«=Baldomeró B la n co .»  

El Escribano, Francisco Molina. X — 4683
Qtalrogti.

D. Juan María Araujo y Salgado, Juez de primera instan
cia del partido de Quiroga.

Por el presente cito á Manuel López R iocabo, natural de 
Chantada, residente en el pueblo de Espandariz, de este par
tido, y hoy ausente en ignorado paradero, destajista de obras 
públicas, para que dentro de 40 dias, contados desde el si
guiente al en que se inserte este edicto en el Boletin oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juz
gado y  Escribanía del que refrenda para hacerle saber si 
quiere mostrarse parte en la causa criminal que me hallo ins
truyendo contra Pedro Franco, natural de Cañedo, por homi
cidio de María Estévez, ocurrido en dicho pueblo de Espanda
riz el dia 46 del corriente, y hora de dos á tres de la tarde; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
justicia.

Dado en la villa de Quiroga á 24 de Mayo de 4875.=Juan 
María Araujo.««=El Escribano, Matías López Font.

EUaüo.
D. Joaquín Buron, Juez municipal en funciones del de pri

mera instancia por ausencia con licencia del que lo es en pro
piedad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosalía Fernandez 
y Fernandez, soltera, de 48 años de edad, vecina de Acevedo, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias 
desde la inserción de este en los periódicos oficiales compa
rezca en este Juzgado á ampliar sus declaraciones; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar 
conforme á la ley, pues así lo tengo acordado en causa que 
me hallo instruyendo sobre robo perpetrado en la casa de Don 
Marcelo Castaño, vecino de Acevedo.

Dado en Riaño á 24 de. Mayo de 487o.=Joaquin B u ro n .»  
De su orden, José Reyero.

®Eg«ílÉG,
Dr. D. Francisco Dechent y  Trigueros, Juez de primera ins

tancia del partido de Sagunto.
Por el presente se cita á un hombre de estatura alta, que 

vestía pantalón corto y  manta morellana, al parecer aragonés, 
que pasando por la carretera que desde esta ciudad conduce á . 
la de Segorbe, y  en dirección á la última, el dia 45 de Abril 
próximo pasado y junto á la fuente de Antón Ferrer, término 
de Estivell-a, manifestó habia sido robado por dos hombres, para 
que en el término de 40 días comparezca en este Juzgado á 
fin de prestar la oportuna declaración relativa á aquel hecho; 
•apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sagunto á 20 de Mayo de 48 75 .=  Dr. Francisco 
Dechent.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.

Dr. D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Francisco Micó 
Martínez, de 47 años de edad, de estatura regular, pelo casta
ño,' ojos azules, nariz regular, y  á Vicente Mañez Bellver, 
de 44, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, color sano, ámbos naturales de Puebla de Farnals, para 
que en el término de 40 dias comparezcan, en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
sigue sobre robo de haces de leña á Vicente Ferrer, cuyo he
cho tuvo lugar en el pueblo de Farnals la tarde del 3 del ac
tual; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de aquellos, y caso de 
ser habidos los detengan y conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Sagunto á 20 de Mayo de 4875. =  Dr. Francisco 
D echeni.=Por su mandado, Teodoro Tcrrejon.

Salas de> 5©s S a fa ses , en Búrgos.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de Salas 

de los Infantes, en Búrgos.
Por el presente primero y último edicto c ito , llamo y em

plazo á D. Antonino Miguel y  Lacalle, Cura ecónomo que fué 
del pueblo de Moncalvillo, de 28 años de edad, natural de Ca
bezón de la Sierra , para que en el término de 20 d ias, á con
tar desde la inserción del presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia, Logroño y  Soria y  en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la plazuela del Carbón, 
número 32, á extinguir la pena que por el Supremo Tribunal 
de Justicia le ha sido impuesta en causa que contra el referido 
se siguió por coacciones ejercidas en sus feligreses; en la inte
ligencia que de no verificarlo dentro del plazo que se le se
ñala le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y  captura del sentenciado, 
y  siendo habido con las seguridades necesarias le pondrán á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Búrgos á 25 de Mayo de 4875.==Evaristo Oalde- 
ron .= P or su mandado, Lúeas Alameda.

©a&Iáe&s* la Mayor*
D. Rafael de Lara y  Pedrajas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y  pueblos de su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á A n

tonio Barrios y R eyes, alias el Pontífice, vecino de Umbrete, 
como de 40 años de edad, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, cara entrelarga, color bastante moreno; 
viste pantalón oscuro, marsellés ídem y sombrero calañés, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 días, á .

contar desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la cárcel de este partido para recibirle declara
ción en forma de inquirir en la causa que contra el mismo se 
sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por h o 
micidio perpetrado en la persona de Alejo González ; aperci
biéndole de que no presentándose en el expresado término se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo y  requiero á los Sres. Jueces y agentes de poli
cía judicial lo busquen y  capturen, remitiéndolo caso de ser 
habido á la-cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Sanlúcar la Mayor á i9  de Mayo de i875.=Rafael 
de Lara.=Por mandado de S. S . , Em ilio Naranjo Miura.

San RSarítn de Valdeiglesias*
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido en causa que se 
instruye en este Juzgado contra Eugenio García Palacios, v e 
cino de Villa el Prado, por lesiones, se ha acordado que el ofen
dido José Perez, vecino que dijo ser de Cacabelos, do edad 
de 3S años y de oficio relojero, cuyo domicilio actual y para
dero no se ha podido averiguar, comparezca en la'sala-audien
cia de este dicho Juzgado dentro del término de nueve días, 
que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que 
esta cédula se insertare en la G a c e t a  de M ad rid .

Y para que tenga efecto la inserción acordada expido la 
presente; con la advertencia de que el José Perez queda rele
vado de comparecer si residiere fuera de la circunscripción de 
este dicho partido, pero que está obligado á dar cuenta ácl 
punto en que resida en el término indicado de nueve dias, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas; firmándola en San Martin de 
Valdeiglesias á 23 de Mayo de 4875.=E1 actuario, Angel Sán
chez Real.

San Roque.
D. Vicente Blanco y Castillo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 

Gallardo y Antonio Alvarez, vecinos de los Barrios, para que 
en el término de 45 dias, á contar desde que aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que instruyo contra D. Angel Bena
vides y otros; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 19 de Mayo de 4875.=Vicente B !an co .«P or  su 
mandado, Gaspar Mateos.

«anta fe.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Perez Se

daño, de estos vecinos, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que en el mismo se sigue contra Antonio Nieves Algua
cil y consortes sobre falsa denuncia; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santaíe á 48 de Mayo de 4375.=José María de 
Lara.=Jcaquin Sánchez Piquero.

D. José Sánchez Zurita, Juez municipal é interino de pri
mera instancia de este partido &c.

Hago saber que en causa seguida en. este Juzgado contra 
José Vilches de la Fuente y Sebastian Jiménez Osuna, veci
nos de Atarfe, sobre interceptación de la via férrea, se ha acor
dado de último estado, y mediante á que los referidos so hallan 
en rebeldía, expedir requisitoria para su busca y captura.

Y en su consecuencia ruego y encargo á los Sres. Jueces 
del R eino, Autoridades de todas clases é individuos de policía 
judicial se sirvan mandar practicar y practiquen las mas efi
caces diligencias para la busca y captura del José Vilches de 
la Fuente y Sebastian Jiménez Osuna, poniéndolos en su caso 
á disposición de este repetido Juzgado para los fines proceden
tes en la citada causa.

Dado en Santafé á 24 de Mayo de 4875.=Jo,$é Sánchez Zii- 
rita.=Joaquin Sánchez Piquero.

D. José Sánchez Zurita, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á D. José Galindo de la Torre, vecino que fué en el año 
pasado de 4873 en el pueblo de A tarfe , de donde era Médico- 
cirujano, para que comparezca en este Juzgado á prestar cier
ta declaración corno testigo en la causa que se sigue sobre 
usurpación de atribuciones y ocultación de diligencias.

Dado en Santafé á 22 de Mayo de 4875.=José Sánchez Zu- 
r ita .= P or mandado de S. S ., Cristóbal Pacheco y Rosales.

NüEtaader.
Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez 

de primera instancia de esta capital &c.
Cito, llamo y emplazo al Teniente de Carabineros D. José 

Serrano á fin de que dentro del término de nueve dias, que 
principiarán á correr desde su inserción en la G a c e t a  de M a 
d r i d , se presente á prestar declaración en causa criminal pen
diente por el hurto de cubiertos, según se dice, en la casa-po
sada de D. Agustín Romero, ó designe el punto de su domicilio 
para lo demás que corresponda; bajo el consiguiente apercibi
miento de pararle en su caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á- 49 de Mayo de 4875.= 
José María Barnuevo.=Por su mandado, Genaro de Cos.

Dr. D. José María Barnuevo y R odrigo de Villamayor, Juez 
de primera instancia de esta capital.

Cito, llamo y  emplazo con término de 40 dias, que princi
piarán á correr y  contarse desde su inserción en la G a c e t a  d s
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M ad rid , al Capitán Varona y sargento primero Domínguez, 
ambos de la primera compañía del batallón franco de Nouvilas, 
para que.se presenten en este Juzgado ó designen en el punto 
en donde se encuentran para prestar declaración en causa cri
minal pendiente contra Santiago Santos Valle; bajo el consi-, 
guíente apercibimiento que de no verificarlo les parará el per- 
inicio que haya lugar, procediendo álo demás que corresponda.

Dado en la ciudad de Santander á SO de Mayo de 1875.*» 
José María Barnuevc.~Por su mandado, Genaro de Cos.

B. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez 
de primera instancia de esta capital.

Cito, llamo y emplazo con término da 10 dias, que princi
piarán á contarse desde su inserción en la Gaceta de M a d r id , 

k Juan Arias y Vicente Dehesa para que se personen en este 
Juzgado á prestar declaración en el sum arlo  que se instruye 
sobre las lesiones de Pedro Lastra Torre, ó designen ei punto 
de su residencia; bajo el consiguiente speicibimiento que de 
no verificarlo se procederá á lo demás que corresponda.

Dado en la ciudad de Santander á de Mayo de 1875.=  
José María B arn u ev o .= P o r  su mandado, Genaro de Cos.

El Dr. D. José María B arn u evo  y Rodrigo de Villamayor, 
Juez de prim era instancia de la ciudad de Santander.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Francisco Rey  P é 
rez, na tura l  do Santiago do Galicia, vecino últ im amente tí 
esta ciudad, cojigi-Iuo en ella cu a el nombre do Manuel el Va
lenciano.., soltero, jornalero, de unos u28 años de edad, á fin do 
que un el término dh 10 dias, contados desdo la inserción de 
este edicto en la G a c e ta  m; M a d r id , comparezca en esto J u z 
gado á oír la nulificación, citación y emplazamiento del m is
mo acor día dos en 3 a causa que se le ha seguido sobre robo de 
> duros á Pedro Vidal Campos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso k  parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado tn  Santander á ño de Mayo de 1 8 7 5 .= José 
María Bamuevo.==Por mandado de S. S., Urbano de Agüero.

San Vicente de la Barquera.

Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 
instancia de,San Vicente de la Barquera y su partido &c.

Por la  presente i equisitoria cito, llamo y emplazo á los 
que cono can un hombre de estatura pequeña, de mediana 
i ciad y con toda la barba roja, que vestía chaqueta de tela de- 
k i o ¿da, pantalón de paño pardo remendado y  viejo, y escar- 
p n -a ae sayal, que en el día 19 del actual se encontró ahogado 
en el rio del pueblo de la Hermida, sin haberse podido identificar 
su persona, y á los parientes más próximos del mismo, para 
que en el término de 15 dias se presenten en este Juzgado los 
primeros á declarar quién sea, con expresión de su natura
leza y domicilio, y los segundos á manifestar si quieren mos
trarse parte en la cansa que sobre el particular se instruye, 
por si tienen en ella que pedir ó demandar; apercibidos de que 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo a la ley de E ajuiciamiento criminal.

Dada en esta expresada villa á 21 de Mayo de 1875.=Mo- 
desto Zamora Lafuente.=Por mandado de S. S . ,  Juan Angel 
del Corro.

Segovia,

D. Francisco de Zumdrraga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

Hago saber que en el dia 11 de Febrero de este presente 
año falleció abintsstato en la villa de Turégano, de donde era 
vecino, Pedro Staire Manrique, natural de Veganzones, á los 70 
años de edad'; y por este segundo edicto se cita á todos aque
llos que se crean coa derecho á heredarle para que en el pre
ciso término de 20 dias comparezcan en debida forma en este 
Juzgado á entablar las reclamaciones que á su derecho con
venga; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, adviriióndose que hasta la fecha no 
se ha  presentado persona alguna.

Dado en Segovia a 21 de Mayo ¿3 18T5.=Francisco de Zu- 
márraga.=3i actuario, Greg orio Saez.

Sevílla.—Magdalena.

D. Fo,Ir 7 riuy Gamero, Juez de primera instancia del 
distrito uc z Mí j< a vi do esta capital y su partido.

Por k  . ’ pulsiioria hago saber que en causa que
ec sigue en isk  ¿ mg&do contra Pedro María de los Reyes 
A ledo y un ral Francisco, marchante de ganado, conocido por 
ri Pierio, y  que era. vecino de Viilalba, y que también es co
nocido por-el ¿e la Jaca pia, el que es muy moreno, con pelo 
rizado, ignorándose sus demás señas, como igualmente su pa
radero por hallarse ausente, por el delito de lesiones á Sebas*- 
tiana Moreno la C:zz, se cita, llama y emplaza al Francisco 
para, que dentro del término de 20 días se presente en este Juz
gado para recibirle inquisitiva en la referida causa; bajo aper
cibimiento de que en otro cj.so le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todos los Jueces y fun
cionarios de la policía practiquen y hagan practicar cuantas 
diligencias estén en el círculo de sus atribuciones para que lo 
comparezcan en este Juzgado á recibirle la referida inquisitiva.

V para que llegue á sus noticias y no pueda alegar de ig 
norancia, ss publica la presente con otras de su tenor.

Sevilla 22 de Mayo de 1875.=Fortunato Caña.=El actua
rio, Manuel Martínez y Reina.

S e v i l l a . —S a lv a d o r.

D. Jcaqum , *upz de primera instancia del distrito
del Salvrdo" c : c - i J a i.

Por ei prezmm m „¿ta, llama y emplaza á Antonio Aguayo 
y Sons, „:J r 1 y vecino de esta cap.,yi;: cío estado soltero, iro,”

presor y de 17 años de edad, para que en 61 término de 80 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  

M ad rid , se presente en este Juzgado á satisfacer en el corres
pondiente papel la multa de 125 pesetas en que ha sido con
denado en causa seguida contra el mismo por el delito de le 
siones; apercibido de que de no verificarlo en dicho término 
se proveerá lo que corresponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 25 de. Mayo de i875.=Joaquin G iron.=El actuario, 
Emilio Bornos.

S e v i l l a .—S a n  R o m a n .

D. Enrique Iñiguez Pinzón., Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Do
mingo Sanmartín y Vidaurreta, natural de Granada, vecino de 
esta ciudad, en los pabellones del presidio, casado, Ayudante 
que fué del misino y de edad de 40 años, para que en el tér
mino de 80 dia?, á contar desde la inserción de la presente en 
el -Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  M ad rid , com
parezca en ios estrados de este Juzgado, situados en la plaza 
del Norte, núm. 2, y por ante el actuario, para practicar cierta 
diligencia decretada en la causa que se le sigue por infidelidad 
en la custodia de los confinados del mismo establecimiento 
J sé Serrallonga y Collcll y  Francisco García Valero; aperci- 
b do que de no hacerlo, trascurrido que sea dicho término, se 
It* declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia, Autoridades y demás funcionarios de 
policía judicial practiquen las más activas y eficaces diligen
cias en solicitud del repetido D. Domingo Sanmartín y V i
daurreta, y habido que sea disponer lo conveniente para que 
sea trasladado con las seguridades debidas á este mi Juzgado.

Sevilla 25 de Mayo de 137o,=Enrique Iñ iguez.=E i actua
rio, Manuel de Moya.

N O TIC IAS O FIC IALES.

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ia  3  de J u n io  d e  1 8 7 5 , c o m p a r a d a  con  
la  d e l d ia  a n te r io r ,

CAMBIO-AL COÑTÁDO. Fondos públicos. : ...........
_________________D ia 2. D ia  3.

R en ta  p e r p e tu a  a l  3 p o r  4 00.............     4 6 ‘00 4 5*95-4 6*00
4 6‘02 4(2-15*95 
45*97 4(2-16*00 

pequeños. 4 6*05 15*95
a p la zo .  4 6*75 4 5*95-4 6*00

16*02 4(2-05-16*00 
fin  co r . vo l.; 4 6*60, 
fin co r. v o l., p rim a- 

d e  30 c en ts .
B illetes h ip o te c a r io s  d e l  B an c o  de  E sp a ñ a ,

se g u n d a  s e r ie .......................................................... 103*60 4 03*65-75
B onos d e l T e s o ro , d e  2.000 r s . , 6 p o r  4 00

in te ré s  a n u a l .................................................   46*S0 46*75-85-80
E n cantidades pequeñas. 46*60 46*80-40

C arp e ta s  p ro v is io n a le s  d e  b o n o s  d e l  T esoro . 45*65 46*00-45*80-50
En cantidades pequeñas . » 46*25-80

O bligac iones  g e n e ra le s  p o r  fe r ro -c a r r i le s ,  
d e  2.000 rs .,  de  4.° de  Ju lio  de  1 8 7 4 . . . . . .  29*50 29*50

Id e m  id . n u e v a s .............................................   29*00 »
Id em  de  20.000 r s .........................................   » 29*00
A cciones d e l  B anco  d e  E s p a ñ a   .............. 157*75 4 58*00-157*50

no publicado .j 157*50 457*50 p.
O b ligac iones d e l T im b re  de 9 p o r  100, in te 

rés, cup ó n  y  am o rtiz a c ió n  t r im e s t r a l . , . .  » | 97-00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B A Ñ O . BBKBFICIO. | B A Ñ O . B S N B F IC I3 .

A lb a c e te   » 4(2 L u g o ...................... | » 4(2
A l i c a n t e . .   » 4(2 M á la g a .......................  » 4(2
A lm e r ía   » 5(8 M urcia.   .................. » 3(4
A v ila .......................  p a r .  ; » O r e n s e . . - .   » 4 (S
B a d a j o z . . . . . .  » 3(4 O v ied o    » ' 4(2 d.
B a rce lo n a   » 4 4(4 F a l e n c i a . . . . . . .  » 4(2
B ilb a o .......................  » 314 P a m p lo n a  I » 4 4(2 d .
B u rg o s ....................... » 1(4 P o n te v e d r a  j » 3(4
¿ á c e r e s   » I 4(2 i S a la m a n c a . . . .  j p a r .  »
C ád iz .........................  » j 7(8 S an  S e b a s t ia n .!  » j 4
C a s t e l l ó n . . . . . .  » | 4(4 ¡ S a n ta n d e r  ¡ » J • 4
C iu d a d -R e a l . . .  p a r .  » j S a n tia g o '  » 4(2
C ó rd o b a   » 7(8 S e g o v ia . .  .1 p a r .  »
C o r u ñ a   » I 4 4(8 S e v i l l a . , . . . ’. . .  » 7(8
C u e n c a   4 I » S o r i a .....................  3{4 »
G e r o n a   » 4 T a r r a g o n a . . . .  » 4(2
G r a n a d a . . . . . .  » I 5S3 T e r u e l ........................ » 4(2 d.
G u a d a la ja ra . . .  p a r .  b  T o l e d o . . . . . . .  p a r .  » *
H u e lv a    » 4(2 V a le n c ia   » 8(4
H u e s c a   » 1(4 V a lla d o lid   » 3rS
J a é n ............................ » 4(2 p .  V ito r ia ..................  » 3¡4
L e ó n .........................  p a r .  » Z a m o r a . .   » 4(2
L é r id a     » 4 4(4 Z a ra g o z a   » 4(2 p .
L o g r o ñ o . . . . . .  I p a r .  J »

 Bolsas extranjeras.

París 2 Juxio .— Fondos españoles: 3 p o r  4 00 e x te r io r ,  á  20.

) 3 p o r  4 00   á  64*85
Fondos franceses . . .  j 4 4(2 p o r loo á  93 40

( 3  p o r  400     á  403*50

C o n so lid ad o s  in g le s e s . ,   ............................., . . .  á  92 3(4,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
L ó n d re s , á  90 d ía s  fech a , 48*40-45,
P a r ís ,  á 8 d ia s  v is ta , 5*03-04,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Junio de 1875.

TEMPERATURA ALTURA ■ .
del y humedad del aire.

barómetro =  wriccxo»  im w
HORAS. reducidaá 0® termómetro

yenmílíme- liumede- Y Mase del Tiento, del cielo,
tros. seco. cido. .

6 de la m.. 706-45 4 4*4 41*9 N. O . . .  B r isa .. Nuboso.
9 de la m.. 707*11 19-9 4 4*6 N  Id e m .. Idem.

4 2 del d ia . .  707*34 . 22*7 43 8 N. E . . .  V ien to. ídem.
3 de la t . . .  706*50 21*3 13*5 N. E . . .  Id e m .. Idem.
6 de la t . .  706*39 49 9 42*2 N. E . .  Id e m ..  Idem.-
9 de la n . .  707*48 4 6*9 4 0 7 N. E . . .  Id e m ..  P. nubes.

Tem peratura máxima de l a íre, á la  som bra.... .7 .........    23*8
ídem  mínima de i d ................................................................................  4 2*4

D ife ren c ia ................... ....................................................... 41*4
Tem peratura máxima al sol, á 4 *47 metros de la t ie r ra ............... 32*4
Idem  id . dentro de una esfera de crista l....  .........................   52*7

D ife r e n c ia . . . . ............ ......................................................... 20*6
Lluvia, en las 24 últimas horas, en m ihm etros..................................  »■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsula y del extranjero el dia 3 dé 
Junio de 1875.

ALTURA TBMPKRA-
barométri- tura »iR®cciorí

« ca a f  y , FUERZA ESTADO 8STA»9
LMAUMBIS. alBWeldel en graiios

mar en mi- centesi- _ del Tiento del cielo, delamar. 
limetros. - males. víanlo*

B ilbao  767*0 46 6 N. O . . .  B r is a . . .  C.°, llu v ia . Bella.
O v ied o   762*3 -17'0 N. E . . .  Id e m . . .  N u b es   »
Coruña (7 h) 765*4 4 6*2 S. O . . .  Calma . C u b ie rto .. T ranq .*
S a n t ia g o . .. 765*6 '44*5 N   Ic le m ...  Id., niebla. %
O porto   767*5 4 6*3 O  íd e m .. .  C u b ierto .. T ra n q *
Lisboa . -------- 766*0 4 7*0 N. M. O. Brisa. .. M. nuboso. Bella.
B adajoz  »  48*3 S. O . . .  V ien to .. N u b o s o ... »
S. Fern. (7h) 766*4 4 6*9 N. O . . .  B r is a . . .  Cási cub.°. Tranq.*
S e v i l la . . . , .  763*8 22*0 S. O . . .  C a lm a .. Despejado. »
Ta rifa   765 0 23*2 O ..............B r is a . . .  id., celajes. Tranq,*
G ra n a d a ... 764*8 46*8 O .I d e m . . .  Cási desph »
A lican te   761*2 22*0 N. O . ..  Idem  . . .  N u b o s o .. .  Tranq.*
Murcia  762*2 21*3 S. O . . .  Idem  . . .  Nubes . . . .  »
V a le n c ia . . .  764*0 4 9*6 O . . . . . .  C a lm a .. C u b ierto .. »
Palm a  758*6 22*8 $ • ( ) . . .  I d e m . . .  N u b e s . . . .  T ra n q *
B arce lon a .. »  »  * »  »  »
Z ara goza .,. »  47*4 S. E .. C a lm a .. L lu v io so ., »
S o r ia   760*3 4 3*2 N. O . . .  í d e m . . .  C u b ierto .. »
Búrgos  764*5 4 3*9 N. O ..  Id e m . . .  N u b es   »
V a llad o lid .. 765*0 4 8*0 S. O .. Id e m ... . N u b o s o .. .  »
Salamanca.. 764*4 > 48*0 N. O . . .  íd e m . . .  N u b e s   »
M adrid   762*4 49*9 ' N    B r is a . . .  N u b o s o .. .  »
E s co r ia l.. ..  764*4 46*0 • N. N. O. Idem  . , .  Nubes . . .  »
C iudad-Real 763*3 20*0 O . . . . . .  V ien to .. D .°,als.nub »
A lb a c e te . . .  762*2 46*4 ,0 .Id e m . . .  N u b es . . . .  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes rec ib idos, a ye r  llo v ió  en H uelva y  Salamanca.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne.de vaca, de 45 á 46 pesetas la  arroba, de 0*59 á 4 la  lib ra  

y á 4 ‘31 el kilogram o.
Idem  de ca m ero , de 0*53 á 0*82 pesetas la  iib ra , y á 4*4 0 e l k ilo

gramo............................................................................
Idem  de ternera , de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*17 á 4*34 el. k iló - 

gramo.
Idem  de co rd ero , de 0*74 á 4*42 pesetas la lib ra , y  á 4*10 e l.k iló » 

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la a rroba; á 0*94 la  lib ra , y  á 2*04 

el kilógramo.'
v Jamón, de 20 á 30 pesetas la  a rrob a ; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  d® 

4*78 á 3*25 el kilógram o.
Pan  de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*41 á 0*44 pesetas e l k iló 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  a rrob a ; de 0*25 á 0*59 la  libra , 

y  de 0*54 á 4 ‘28-el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba ; de 0*21 á 0*35 la  lib ra , y  do 0*45 

á 0*76 el k ilógram o.
A rro z , de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la  lib ra , y 

de 0*56 á 0*89 el k ilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra , y  de 

0*52 á 0 63 el kilógram o.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el k ilógram o. 
ídem  mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á ¿0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la  arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la  a rrob a ; de ü‘35 á 0*50 la l ib ra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4‘75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
A ceite, de 15 á 46 pesetas la  a rroba  • de 0*48 á 0*54 la  lib ra , y  á 

11*93 el decálitro.
V ino, de 6‘5o á 40 pesetas la  a rrob a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6‘93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
Trigo, de 4 0 á 4 3 pesetas la  fanega , y  de 4 8*10 á 23*53 el hec- 

tóliíro.
Cebada, de 7*42 á 8 pesetas la fanega, y  de 4 2*88 á 4 4*48 el hec

tolitro.

Nota . Beses degolladas en el d ía  de ayer.— Y acas, 4 33.— Carneros, 4 68.—  
Corderos, 616.— Terneras, 33.— T o ta l,  950.

S u peso en l ib r a s . . . .  72.608.— Idem .en k ilo gra m os .. .  33.298. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  a rd e r ,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS,

Toledo................................. 3.460 89 Mediodía........................  4 6.388*88
Segovia..... -4.535*49 Correos...........................  48*76
Norte  ...................  7.4 63*38 Pozos de n ie v e . . . . . . .  »
Bilbao.,.,.  4.672*49 Mataderos......................  9.056*25

V a l e n d a ! k 7 2 2 * 4 2  T  0TAL     46.672*75

L o  que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 2 de Junio de 4 S75.=E1 A lcalde, G. e l Conde de Toreno.

Forma parte de este  numero el pliego 21 del tomo 4.® de 
las sentencias de la  Sala primera del Tribunal Supremo.



Gaceta de Madrid—Núm. 155. 4 Junio de 1875. 657

PARTE NO OFICIAL,
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DEL ILMO. SR. D. VICENTE DE LA FUENTE EL DIA 25 DE ABRIL

d e  1875.
Ifriscurso «le! I*. Vfeesste «le la  Fuente.

Señores: Yuestra gran b en evolen cia , Excm o. Sr. y  señ o
res A cadém icos, m ás b ien  que m is escasos m éritos, rae 
obliga á dirigiros la palabra en  este  dia, al ven ir  aquí para 
ocupar entre vosotros u n  asiento, honor inesperado al que 
n i pod ia  aspirar m i in su ficien cia , n i le deb ía esperar mi 
posición  siem pre m odesta y  retraidá. Mas por una rara com 
bin ación  m e habéis llam ado precisam ente á ocupar la silla  
«le un  varón  esclarecido, que logró aun  durante su vida  
ce leb rid ad  no escasa, como Cardenal de la Santa Iglesia R o
m a n a , Prim ado de la de E spaña, repúblico distinguido y  
Consejero de C astilla, e l Emmo, Sr. D. Fray Cirilo de la 
A lam eda y  Brea, de quien  soy en varios conceptos antítesis  
com pleta. El salió del claustro para varias Cortes: yo he v i
v id o  en  la Corte sin  entrar en  e lla , y  sin salir del pacífico 
retiro de u n  claustro académ ico: él ascendido á la cátedra  
prim acial de Toledo, yo sentado por espacio de 26 años en  
la  m odesta cátedra de Profesor, rodeado siem pre de jóven es  
y  cariñosos alum nos: él enten diendo en  la dirección de los 
asuntos m ás arduos de la Iglesia y  del Estado, y  aun de la 
gran fam ilia Franciscana, recorriendo en ella gran parte del 
cam ino por donde m archaron el gran Cisneros y  el severo  
S ix to  V, yo encerrado siem p re en  esa dorada m edianía  
(aurea m ediocritas)  que cantaron  los poetas y  encom iaron  
los filósofos ricos, pero de la que todps ellos se dieron y  dan  
priesa por salir.

¿Qué habia pues de com ún y  parecido, n i siq u iera  de  
rem ota afinidad, entre uno y  otro? Sólo vu estra  b en ign idad  
pu d o salvar la d iferencia y la distancia para acreditar que  
su  bondadosa cuanto penetrante m irada alcanza á v er  lo 
m ism o los objetos y  los sujetos que ilum ina el esp lendor de  
la  p o lítica , que á los que se ocultan e n  la penum bra del e s 
tudio. Ai darm e asiento entre vosotros haced cuenta que  
dais hospitalidad cariñosa á un  viajero rezagado dé una ci
v ilización  que ya pasó para no vo lver , eon ideas y  costum 
bres de otros tiem pos, con otras tendencias y  otra filosofía, 
q u e chocan con las que son de" moda; y  en  ta l concepto  
tengo que representar aquí lo que representaba m ucho m e
jor, con em in en te dignidad y  superior m isió n , el Cardenal 
difunto, cuyo vacío e n  m i inferioridad y  laical estado ni 
podré n i aspiraré á llenar.

C onsecuente con esta  idea y  esta s ign ifica c ión , y , lo q u e  
e s  m ás, con la significación de ia Academ ia, su. im portancia  
literaria y  política , la gravedad del acto, el estado de las 
ideas y  cuestiones que se agitan en  el estadio de la política  
y  en  árabos hem isferios, he creído deber adoptar por tem a  
para m i d iscurso una de esas controversias que agitan  ac
tu alm en te á las naciones, perturbando h ond am ente los á n i
m os y  las conciencias, las opin iones religiosas y  las políticas  
á  la v e z , cu a l olas encrespadas q u e azotan la roca sobre la 
cu a l está fundada la ig lesia , cubriéndola con su  salobre e s 
pum a, pero sin  lograr derribarla n i aun conm overla en  .sus 
cim ien tos eternos.

Hemos v isto , señores, en  estos últim os cinco lustros d es
hacerse dentro y  fuera de España la  obra de 'Constantino, 
q u e arm onizó las relaciones entre la lglesia y  el Estado. 
Hemos v isto  á los p o líticos, al parecer.sesudos., jugar á la s  
ig le s ia s , principiando ellos por asum ir el Pontificado; ¡los 
hem os v isto  ensayar religiones como quien  ensaya m áqui
nas, tiranizar las conciencias en  nom bre de la libertad  de  
conciencia, entrom eterse en lo m ás delicado de la ju r isd ic 
ción  ec lesiástica , y  todo esto preconizando la separación  
entre la lglesia y el Estado. Y ed aq u í, señores, e l  trascen
den ta l asunto propio de vu estro  in stitu to , y  análogo á nai 
profesión, que en m i insuficiencia m e propongo abordar.

Y iv im os en  una época de transición: en  tales ocasiones  
su ele  acontecer que se pretende curar los antiguos ex tr a 
v ío s  con errores nuevos.

Por uno de tantos considero el llam ado im p ropiam ente  
s istem a  americano, que rem edando á los E stados-U nidos sin  
saber im itarlos, proclam a la separación com pleta de la 
lg lesia  y  del Estado, y  pretende gobernar los países católi
cos latinos con la política de los germ ánicos protestantes, 
q u e no tien en  Iglesia, sino ig lesias, por no decir sectas.

A sí que la teoría m oderna que encom ia la separación de  
la  lg lesia  y  el Estado se agita en  E spaña, no por sen tim ien 
to general, sino por rem edo sistem ático  y  He partido , y 
agita igualm ente á otros países. Para el católico, ese proble
m a  no tiene ya dificultad n inguna en la teoría , cu a lesq u ie
ra que sean sus consecuencias prácticas por él no provoca
das. E l venerab le a n c ia n o , que desde su  prisión rige los 
destinos de Ja Iglesia, habió ya acérca de esa teoría, califi
cándola de errónea. En la proposición 55 del Syllabus, el 
Papa condena esta tésis. «La Iglesia se debe separar del Es
tado y  á su  vez éste de la Iglesia.» Ecclesia á  S la tu , S ta tu s -  
que ab Ecclesia sejungendus est.

Para el católico ya no caben am bajes, dudas n i terg i
versaciones. Rom a locuta est, causa finita est, como dijo San  
A gu stín . Es ya cuestión  de ser ó no ser.

Com préndese que no hagan caso de esta resolución el 
racionalista y  el que no sea católico; lo que no se com pren
d e es que quiera pasar por católico el que no haga caso de  
esta resolución (1).

(1) En el terreno escolástico no se confunden el dogma y  
la doctrina, como tampoco el error y la herejía ; pero aunque ia tesis o5 no sea herética , ¿puede uu católico sostenerla sa -  Jjienao que la Santa^Sedc la lia declarado errónea?

£»l concilio del Vaticano corta la disputa diciendo term inantemente en el final de* la sesión tercera: Quoniam vero sa-  
tis  non est In&retieam pravita tem  áev ita re , nisi i i  qiioque erro - res diíigentur / agiantur, qui ad illa-m plus minusve accedanb 
omites officii nioiieinusservandi etia-m Constituí iones es Decreta quijus pravee eyusmodi opin iones, qim  istic diserte non enu
meran-tur, ab kcíc ooMota Bede p ro scrip ta  et prohibitcc sunt.

La teoría separatista , rom piendo la armonía entre la 
Iglesia y el Estado., es una doctrina de indiferentism o reli
gioso y  de ateísm o social, la negación de un deber que Dios 
im pone á los Príncipes católicos, la proscripción del dere
cho tradicional lanzando al país en una série de peligrosas 
a ven tú ra sela  privación  al orden de un fuerte apoyo moral, 
m ás poderoso que la ley  c iv il con su  coerción física, y  la 
persecución de n u eva  forma hipócrita y  solapada contra la 
Iglesia, la cual puede como Jesucristo lanzar el terrible  
Qui mecum non est contra me e s t , m áxim a que ella invoca  
con ju s t ic ia , al paso que los partidos p o lítico s, que todos 
tienen  por qué bajar la frente, sólo pueden apropiárselo  
con aplicación casi blasfem a.

Para proceder con orden y  m anifestar la exactitud  de 
estas aserciones, co n v ien e estudiar el derecho tradicional y  
la razón de esta m ateria, exam inando el pasado como punto  
de partida, el presente como cuestión  de actualidad y tér
m ino de llegada, V el porven ir como punto oscuro en cuyas 
nieblas y  sinuosidades necesitam os penetrar con cautela, 
calculando por lo pasado y  presente lo que acerca de él po
dem os conjeturar como probable para el porvenir.

EL PASADO.

He dicho, Señores, que la obra de Constantino está pró
x im a á desaparecer al cabo de m il y quinientos años, y que 
en m uchas partes, y  en otras en gran parte, ha desapare
cido. Veamos á qué se redujo esta obra de Constantino.

A cercábanse los ú ltim os dias de Jesús, y  éste, después  
de haber entrado en  Jerusalen. triunfalm ente, predicaba á 
un num eroso concurso, cuando sus hipócritas enem igos, 
acom pañados de los herodianos, se acercaron á preguntarle  
si los israelitas , á fuer de hom bres independientes, d e 
bían pechar tributo al César (1). Conociendo el lazo que  
se le tendía con tan  artera pregunta, habiendo de pasar por  
sedicioso si lo negaba, por mal patriota y serv il si lo con
cedía, hace que le enseñ en  la moneda del trib u to , y  pre
gunta con gran maestría:

¿Dé qu ién  es esa efigie?
— Del César (2).
¿Y qué dice esa inscripción?
— El denario, si era d e A ugusto ó de Tiberio, á la sazón 

reinante, d iría «Im perator A u gu stas, Pont. M ax. Tribun. 
PoL Coss.«.»

C ontenía p u es la inscrip ción  la teoría de la ley  reg ia , 
con su absolutism o cerrado y  su cesarism o pagano.

í  • E l m ando del ejército: la fuerza. Im perator .
%° E l m ando religioso: la conciencia. Pont. M ax.
ü .0 La potestad leg islativa con la autonom ía c iv il y  su  

'hipocresía d em ocrática . Tribnnus plebis.
i . °  El poder ejecu tivo  y  la m agistratura. Cónsul.

Y todo esto no por el deber ni el amor, sino por la fuer
za, y  la síntesis de todo ello en  la palabra Imperator .

Jesucristo les contesta sencillam ente:— Pues b ie n , d e
v o lv ed  al César (3) lo que es d d  César, pero á Dios lo que es  
de D ios;— diciéndoles por lo claro , que allí ihabia algo que  
n@ era del César, sino de Dios.

Jesucristo enseña que se guarde al César I© suyo, el m an
do de Ios-ejércitos, los tributos, la potestad judicia l en cosas 
seculares, ia legislativa en lo profano para el sostenim iento  
del orden público y  desarrollo d e  los in tereses m ateriales y 
morales, todo lo cual es derecho, y  más que derecho deber  
dé! César *en algunos casos. Pero h ay  m  la m oneda una cosa 
que no es del César, la  d ignidad sacerdotal, e l  Pontificado, 
la dirección de las conciencias en  orden á la salvación  de  
las alm as y  á los altísim os fines esp iritu a les y  del órden so 
brenatural, á donde no alcanza e l poder del Príncipe; por
que, si este no puede m andar en  las opiniones literarias y  
políticas, ¿cómo mandará en  las religiosas, que p a r tic ip io  de  
uno y  otro, y  son de mn órden m ucho m as elevado? Yed ahí 
la parte falsa de la medalla: eso no es del César, h ay  que  
d evolverlo  á  Dios.

Negáronse los Em peradores á  dejar e l poder religioso ó 
pontificado, quisieron m andar en  las conciencias y  p rin ci
piaron las persecuciones, porque los cristianos, dando lo 
suyo -al César, no querían darle lo que era de Dios.

Y no debió cogerles de sorpresa este gran beneficio de 
las persecuciones; que si en la ley  antigua habia d icho á los 
justos q ue no fiasen su  b ien estar en  el favor d e los P rín ci
pes (4f, en la n u eva  les habia anunciado que los P ríncipes  
los perseguirían con sus Tribunales, y  las sinagogas en re
presentación  d é la  dem ocracia, los m altratarían á golpes (5). 
Y  para q u e no fiaran en  formas de gobiernos, les añadió: 
«Sereis conducidos presos ante los Presidentes de las R ep ú 
blicas y  ios Reyes de las Monarquías, que para vosotros se
rán lo mismo.» Ei ad  Prc&sides et Reges ducem ini. No puede  
ser  m ás previsora la teoría de la persecución advertida.

La profecía se cum plió, se cum ple y  se cum plirá; y  d es
de San Pedro y  San Pablo hasta los Obispos de Ginebra, de 
Posen y  Pernam buco, no se dirá que Jas R epúblicas y  las 
Monarquías no hayan trabajado á porfía por sacarla cierta. 
El im perio romano com ete con la Iglesia toda clase de cru el
dades y  tiranías por espacio de 300 años. Aquella solam ente  
opone su  fé inquebrantable, su  paciencia y su hum ildad s u 
blim es: ni una vez desen vain a  una espada. ; Lucha terrible

(1) * El suceso es tan importante, que lo refieren tres evangelistas. San Mateo, cap. 22, vers. 21 y  sig.; San Marcos, 12, versículo 17; San Lúeas, 20, vers. 23.
Miserunt insidiatores qui se justos s im ularent , ut eaperent 

eum in sermone ut traderent eum prineipatui et potes tati p r  ce- sidis ... San Lúeas, cap. 20, vers. 20.
(2) Ostendüe mihi denariu-m. ¿Cujas habet imaginém et in -  criptionem?

Respondentes dixeruni ei.— Ccesaris.
(3) Los tres evangelistas eontextes dicen Red-díte: la pala

bra reddo , m as fuerte que el verbo do, das, no so debe traducir dad, sino devolved.
(4) Bonum est sp erare in Domino quam confiere in  Princi-  

pibus... Salm o 17, vers. 9; Nolite. con fuere in Principibus ... S al
mo 145, vers. 2.

(o) Ecce Ego mitto vos sicut oves in medio luporum... Tra« 
dent enirn vos in concüiis et- in- synagogis flagdlabimt vos: et ad I 
prcesiáes et acl Reges ducemini propter Me, intesiimoniu-m ii lis  
el gentibus, San Mateo, cap. 10, vers. 18. ' '

en  que el verdugo se cansa de golpear v la v íc tim a  no so 
cansa de sufrir!

¿Habéis v isto  por ventura en el claustro de la catedral 
de Toledo el fresco que representa el martirio de la tiern a  
doncella Leocadia? ¡Qué caima, qué candor, qué firmeza en  
el rostro de aquella niña! El Pretor adusto amenaza d esde  
su estrado con hosco sem blante y  torva mirada; el lictor  
espera im pasible; un  v e teran o , más accesible á los senti
m ientos de piedad, especie de am able indiferentista que no 
com prende que se pueda m orir por una opinión religiosa, se  
acerca á la niña y  con reconvención  cariñosa la exhorta á 
que no arriesgue su ju v en tu d  y  su  hermosura por cosas de 
un m undo invisib le; y  ella serena, m odesta, im pasible, r e 
siste con igual sem blante á los fieros y  á los halagos. Aquel 
fresco encierra una epopeya de tres siglos, m il veces cantada  
y siem pre n ueva, porque debe ser ino lv id ab le.

Constantino cierra ese período de p ersecu ción , y  da la 
paz á la Iglesia cuando ya no podia hacer otra cosa, cuando 
ya á la idolatría sólo le iban quedando sus aras y  las aldeas 
y  cortijos, de donde tomó más adelante su nom bre de paga
nism o  por desprecio. La Iglesia se ha m o strad o  siem pre, 
agradecida á C o n stan tin o , pero pudiera d iscutirse q u ié n  
ganó m ás con aquella paz.

En Nicea, á lo que van á cum plirse los 300 años de i a 
prom ulgación del E vangelio, un anciano venerable, Obispo 
de Córdoba, m aestro y  consejero de Constantino, y  rep re
sentando allí al santo sucesor de Pedro en su calidad de le 
gado, echa con elocuente frase los fundam entos jurídicos de 
aquella alianza, com entando las palabras del Evangelio, d es
lindando lo que era de Dios y lo que del César, d istinguiendo  
facultades y atribuciones para trazar teóricam ente esa línea  
divisoria, que en su flujo y  reflujo cub ren  y descubren las 
tem pestades de las pasiones hum anas. Puesto frente á Cons
tantino le d ice Osio, según su apologista San Atanasio (•] ¡: 
«A tí fió Dios el im perio; á nosotros confió lo de la lglesia. 
Quien m ira tu im perio con malos ojos contradice á la orde
nación divina: cuida tú tam bién de no apropiarte lo de la 
Iglesia haciéndote responsable de un gran crim en. Guarda 
tu  espada, Em perador, que ni nosotros tenem os por qué 
usurparte el im perio ,n i tienes derecho para alargar tu  mano 
al incensario en són de ejercer el sacerdocio.»

Manoseadas son estas frases y  estas citas; pero ¿se puede  
m énos de repetirlas al ver  que se hace por olvidarlas? Los 
m ism os hijos de Constantino y  otros varios de los que eri 
pos vinieron, no siem pre las recordaron ni se mostraron fie
les á esta alta política cristiana. Entrem etidos en cuestiones 
religiosas, descuidando las sociales de su  incu m bencia , fa
vorecieron m ás de una vez á los arríanos con harto perju i
cio de la Ig lesia , que si los Reyes y  gobernantes ideólogos 
son una calam idad para los pueblos, al decir del poco sos
pechoso en  esto Federico de Prusia, los Príncipes teólogos 
suelen  ser una calam idad para la Iglesia. Aquellos no su elen  
pasar de sofistas, y  estos suelen parar en herejes.

España tu vo  un Constantino en Recaredo y  un Osio y  
m ás que Osio en San Isidoro. En el Concilio 111 de Toledo se 
hizo tam b ién  la paz entre la Iglesia y el Estado español, 
com o en  N icea. Después en el Concilio ÍV se redactó la Cons
titu c ió n  tradicional de España, debida en su  m ayor p arte á 
San Isidoro, según  m uy probables conjeturas Í2J

Las n u evas in vasion es de bárbaros m eridionales con que 
la  P rovid encia  castiga en el siglo VIII á España y  otros paí
ses de E uropa, rom pen su C onstitución y su nacionáiidad. 
naciente; pero en cam bio le im prim en un carácter todavía 
m ás cristiano y  m ás enérgicam ente católico. Un escritor con
tem poráneo (3) llevado de buen deseo, pero exagerando m li
d io ,  se ha esforzado para probar que todas las grandes n a 
cionalidades han nacido al calor y  s i amparo de la religión. 
Si esto e s  cierto y  se lleva m uy adelante, no tiene m u ch oq u é  
agradecer el catolicism o á los autores do esta idea, pues  
¿qué favor se le hace con probar que ese fenóm eno social 
se verifica lo m ism o con la verdad que con la mentira?

R esulta adem ás de esas com paraciones h istóricas, no 
siem pre b ien  aducidas, que llega un dia en que esas socie
dades, nacidas al am paro de la Hierocracia  (4), se v u e lv en  
contra su  curadora y le p iden cuentas, ó la persiguen; y  n o  
acertando á explicar este hecho sencillo , claman: ¡Ingrati
tud! ¡Deslealtad! Pero ¿que extraño es que en Persia y  en  
Egipto se v u e lv a n  los pueblos contra ios sacerdotes que 
abusan de la política y  ponen Monarcas á su placer? ¿Qué 
extraño es que Cicerón en Roma se burle de los augures, y  
que los discretos calcu len  que detrás del ídolo se esconde el 
sicofante, que habla y  profetiza á gusto del que paga? ¿Tiene 
esto nada de com ún con ei catolicism o?

La vida de las naciones sigue las fases de la vida h u 
mana: la sociología y la biología se dan la mano, y  el es
tudio comparado aclara m uchos fenóm enos que aparecen  
c o p o  hechos psicológicos m uy sencillos cuando se los ex a 
m ina de ese modo. La idea religiosa, fundada sobre la fé en 
la etern idad , en la vida fu tura, la presencia de D ios, el 
prem io al b ien  y el castigo al mal, es m ucho más fuerte 
que la idea política , fundada sobre la fé de ia palabra h u 
mana, la moral laxa, ju stic ia  equívoca, prem ios tem porales 
no siem pre b ien  repartidos, y  penas aplicadas en són de 
venganza ó de cobarde defensa de mil contra uno. Por eso 
la idea política de la sociedad naciente, como mucho m ás 
débil, se am para bajo el m anto de la religión, como m ás 
fuerte, y esta le s irv e  de madre y  nodriza, según que va cre-

(1) Epístola de San Atanasio á los solitarios/ Tibí Deus ira - periumconcredidit:nobis queesunt Eclesice commissii. Et- queniad- 
modum qu-it tu m i  imper inm malignis o culis oarpit coiitraáiat  ordinationi divince, i ta  et tu cave ne quee simt E eclesice cid te tra -  
hens magno en m in i  obnoxias fias. Reddiíe scriptum est quee sunt Ccesaris Cccsari, et quee Dei Peo. Ñeque imitar fas est nobis 
imperiwn tenere-, ñeque- tu thymiamatum el sacrorum p o tm a -  íem habes, Imperator . »

(2) Véase en los Apéndices la C onstitución visigoda, redactada al estilo m oderno con .eyes an tiguas.
(?) L’abbé Rohrbacher, Des rappohsnaturels entre lesdetw  puissances. Dos vo3.v 1838.
(4t) Siempre he considerado como una blasfemia 3/ una im 

pertinencia el ^abuso que se lineo de ia palabra, Teocracia. Ei 
gobierno de Dios, Theocracia,  es coso d istin ta del gobierno y 
del poder sace rd o ta l rherocracia.  Aquel'poder lo ejerció Moisés sin ser sacerdote.
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ciendo y desarrollándose. Así la nacionalidad godo-hispana, 
ahogada por Tarik y Maza en el Mediodía de España, renace 
al calor del Catolicismo en dos cuevas que en las costas del 
Cantábrico y en las cumbres del Pirineo le sirven de po
bres y modestas cunas, como la que á las faldas del Apenino 
sirviera á la loba, que, según el mito vulgar, amamantó á 
los dos gemelos cerca del paraje donde había - de surgir la 
ciudad de las siete colinas. Pero ¿tiene igual valor este mito 
que nuestra tradicional historia? Pelayo avanza en Asturias 
llevando la Cruz de la victoria: Iñigo Arista, personaje his
tórico, según unos, mito del guerrillero pirenáico, según 
otros, avanza con la cruz llamada de Sobrarbe, y ambos ba
jan de sus montañas, cual bola de nieve que se agranda ro
dando, y avanzan á Oviedo, Lugo, León, Burgos y Toledo; á 
Pamplona, Jaca, Nájera, Huesca y Zaragoza, y en las Navas 
de Tolosa pelean juntas llevando por férreo guión la cruz 
prim acial del Arzobispo de Toledo, y juntas igualmente 
enarbolan en los muros de la Alhambra el estandarte de la 
Santa Cruz ai cabo de una Iliada de ocho siglos.

Entonces los diferentes Reinos de España se funden 
en un solo Estado y reaparece la nacionalidad ántes frac
cionada y no bien comprendida hasta el Concilio de Cons
tanza (1), donde la Iglesia dio una lección á los peninsulares, 
para que castellanos y aragoneses, navarros y portugueses 
aprendieran á ser hermanos y ser unos. El infante que en 
el siglo VIII apenas balbuceaba, ha pasado á ser niño, adoles
cente y joven, con la juventud se han desarrollado sus p a 
siones. Los Estados cristianos ya para entonces se habían 
emancipado de la Iglesia, su Santa Madre, como llega un 
dia en que los jóvenes mejor educados dejan á su madre, 
por cariñosa, por virtuosa que sea, y ésta les entrega el 
patrimonio que les-ha conservado y aumentado. El Estado 
español miró siempre á la Iglesia como ó una Madre Santa, 
diligente y cariñosa. El Monarca y el legislador, el Consejero 
y el Magistrado, siempre la apellida ron la Santa Iglesia, nues
tra  Madre en todos los documentos oficiales llenos, de res
petuoso cariño. Cien leyes que así lo dicen pudieran citarse 
con solo abrir los dos primeros libros de la Novísima Reco
pilación (2). Pero al llamar y considerar á la Iglesia como 
Madre, hay que tener en cuenta que las relaciones del hijo 
con la Madre no siempre son las mismas: que no es igual la 
condición del hijo menor, y en la patria potestad á Ja del 
hijo casado y velado. En esto estuvo el error de los ju ris 
consultos que, al estudiar los deberes del Estado cristiano 
con la lglesia, no han estudiado el desarrollo de su propia 
vida. Los unos, en su deseo de favorecer á la Iglesia dándole 
más que lo que plugo á Dios darle, han querido condenar 
á los pueblos cristianos á v iv ir en una tutela perpétua, 
por adultos, por ilustrados que fuesen. Los otros hau que
rido que al emanciparse lo hicieran de un modo altanero é 
insolente, como el hijo pródigo al ped irla  hijuela á su bon
dadoso padre. ¡Oh! ¡Si estos jurisconsultos hubiesen estu
diado su propia vida como desarrollo déla vida social, su ca- 7 
sa como base del gobierno patriarcal, modelo de gobiernos 
buenos, y lo que ellos hicieron con sus madres, y lo que sus 
.hijos han hecho con ellos, hubieran advertido que ni es po
sible retener en el nido paterno al hijo que ya tiene alas, ni 
el hijo bueno, al abandonar la casa paterna, considera anu
lado el cuarto mandamiento d é la  Ley de Dios, sino que, 
por el contrario, visita, respeta, escucha, alimenta, protege 
y honra á su madre, y se honra á sí mismo al honrarla en 
público y en secreto, que también para los Estados cristia
nos dice el Decálogo:— Honra á tu padre y á tu madre si 
quieres vivir largos años sobre la tierra que te dará el Se
ñor tu Dios.— ¡Ay, señores! ¡Si á la luz de esta verdad estu
diásemos ciertas muertes prematuras, veladas por el misterio 
d é la  vida privada! ¡Ay! ¡Siestudiásemos las causas de cier
tos fenómenos sociales en la muerte aciaga y prem atura de 
ciertas civilizaciones y de ciertas sociedades llenas al pare
cer de lozanía y vida!

Lqs^conatos do emancipación habían principiado en Es
paña como en Francia desde el siglo XIV. D. Sancho el Bra
vo. Alonso XI y los dos Pedros de Aragón y Castilla se mos
traron muy poco respetuosos con la Iglesia v con la Santa 

/Sede. La funesta política de Felipe el Hermoso, tan mimado 
„poi* Bonifacio VIH contra los Reyes de Aragón, atrae calami
dades sin cuento sobre la Santa Sede. En vano aquel Papa 
trata de obrar una reacción fuerte por medio de la Bula 
Ünam Sanctam, objeto de tan graves y encontrados comen
tarios y debates.

El mismo Rey de Francia, á quien había prodigado pri
vilegios, recursos y favores, le acosa, le  asesina, sin que le 
valgan para impedirlo ni las vestiduras pontificales, ni la 
triple corona por él introducida, en significación de su tr i
ple y Real autoridad. Es más, Felipe el Hermoso lleva la Si
lla pontificia de Italia á Francia para explotar el Pontificado 
en pro de su país, y traer á Francia el oro de Europa con la 
mano de los curiales de Aviñon.

¡Pero qué aluvión de calamidades religiosas, políticas y 
sociales inundó á Europa por haber sacado de Roma la Silla 
de San Pedro! Cismas, concusiones, usurpaciones, guerras 
civiles, desmoralización general, herejías, gastos inmensos 
costó á Europa aquella funesta emigración, que nos da la 
medida de ío que volvería á suceder en caso análogo. ¡Ah, 
los que echen al Papa de Roma no tardarán en llorarlo y de 
pedir que vuelva! La venganza lograda pesa en breve so
bre la conciencia cuando pasa la tempestad que promovió 
tmá pasión mezquina.

En el cisma de los antipapas, á consecuencia de la es
tancia dé la Santa Sede fuera de Roma, en el rebajamiento 
intelectual y moral que esto produjo, está el origen d é la  
protesta; ¿Qué vale lo que dijo Lutero para lo que ya habia 
dicho Wíclef más de un siglo ántes? Es un error histórico 
creer que el protestantismo date de Lutero. No hay efecto 
sin causa: pues bien, ¿cuál fué la causa del cisma de 1518?

— ¡La cuestión de indulgencias!

'(1) En el Concilio de Constanza se votaba por naciones, y 
sólo se dio un voto á los Obispes y Embajadores de las cuatro
nacionalidades peninsulares,

(£) La Novísima Recopilación comienza con estas palabras:
«Enseña y predica la s a n t a  m a d r e  i g l e s i a  que firmemente 

crea,....» Ley i . \  tíí, d.°, libro i . \  qu&. era también la i.* del 
Ordenamiento Real.

Eso dice el vulgo. Peroá ese cisma habia precedido otro 
cisma: Lutero pegó fuego á la mina cargada más de cien 
años ántes. El vulgo de los escritores habla de la explosión; 
el crítico y el filósofo estudian á los que hicieron la obra de 
zapa, y acumularon combustibles en el paraje socavado.

Tai es la triste historia de la emancipación de los Esta
dos cristianos, la cual comienza en Alemania en el siglo XI, 
en los países latinos en el XIV, y unos y otros la llevan á 
cabo en el siglo XVI definitivamente.

El Estado español, mejor dicho, la Nación española, aca
baba de formarse entonces en sus condiciones de unidad é 
independencia, con la feliz reunión de Aragón y Castilla y 
las conquistas de Granada y de Navarra. También se eman
cipó entonces el Estado español bajo la discreta y enérgica 
gestión de los Reyes Católicos, pero sin separarse de la Igle
sia, ántes obrando con ella como hijo bien educado y res
petuoso, no como los Príncipes de Alemania, que llenos de 
vicios y de orgullo, salían de la casa materna en pos de un 
fraile sensual, díscolo y ambicioso, después de haber escu
pido en el rostro de su madre.

Y ya para entonces la Providencia en sus inescrutables 
juicios, al arrebatar al malogrado Príncipe D. Juan, here
dero del Trono, que ya no se había de llamar de Castilla, 
sino de España, dispuso que la Nación española, recien 
emancipada de ia piadosa cúratela de la lglesia, léjos de re
ñ ir con ésta, tuviese durante todo el siglo XVI embrazada 
su adarga y la espada en la mano para defender á su San
ta Madre, insultada en cási todo el resto de Europa.

Y cuando ya los campos se habían deslindado, y la raza 
germánica en su gran mayoría se habia decidido por la 
protesta, con su cesarismo pagano, y la raza latina por el 
Catolicismo con su pontificado sacerdotal, surgen de pron
to entre los católicos nueva protesta y nueva disidencia, 
mediante el jansenismo teológico y pasajero del Obispo de 
ipres en el siglo XVII, del cual es el galicanismo una mal 
disimulada variante, que produce el jansenismo canonís- 
tico del siglo XV11Í, más formidable y más duradero. Pero 
lo mismo este, que el galicanismo, que el ultraregalismo, 
apoyados en el poder temporal, pidiendo reformas sin re
formarse ellos, son retrocesos al protestantismo y al cesa
rismo pagano, poniendo sacrilegamente el incensario en 
manos de los Reyes, protestando y protestando del Papa ai 
Papa futuro y al Concilio futuro, como hubieran apelado en 
todo caso de un Concilio á otro Concilio.

El mal cundió también por España en tales términos 
que, cuando á la muerte de Pió VI, un Ministro mandó á 
los Obispos proceder como si y^ no hubiera de tener Papa 
la Iglesia, y atropellando por los mandatos del Concilio 
de Trento (del cual se titulaba Protector e 1 Monarca espa
ñol), hubo muchos Obispos que se declararon en abierto 
cisma, otros callaron, y apénas alguno que otro, y sin alzar 
mucho el grito, se atrevió á volver por los derechos de la 
Iglesia y los fueros del pontificado (1).

¿Podia seguir así la Iglesia? ¿Podía continuar de ese mo
do la de España? ¿Podia ménos de sobrevenir la revolución 
francesa, supuesta la corrupción de aquel país?

No, señores, no: cuando la atmósfera está muy pesada 
todos presienten la tempestad y muchos la desean. La to r
menta, tormenta terrible, sobrevino, porque no podia mé
nos de estallar: purificó la atmósfera social en gran parte, 
pero con terribles destrozos; quemó, .arrasó, arrastró, 
ahogó en sangre á los prevaricadores y á no pocos jus
tos, y á los verdugos de los prevaricadores y de los justos. 
En el orden moral castigó , pero no reformó ni mejoró : el 
destruir no es reformar. Las revoluciones impías, que tie
nen p§r objeto subvertir el orden social legítimo, nunca 
tienen las manos limpias: el soborno , el cohecho, la rabia, 
la difamación sistemática, la calumnia calculada , la sed de 
venganza, la excitación de las pasiones bajas de la hez so
cial se preparan y elaboran en sus misteriosos antros, y los 
que tales cosas manejan no pueden tener puras sus manos. 
En el orden moral y providencial la mano im pura abofetea, 
pero no limpia.

El castigo providencial por medio de la revolución fran
cesa fué una sangrienta lección para la raza la tin a ; la 
germánica no le hizo caso. La guerra de la Independencia, 
castigo providencial del rebajamiento de España durante 
el siglo XVIII, fué otra gran corrección, poco aprovecha
da por unos y por otros. Ün hijo á quien parte de la aris
tocracia y varios descontentos, en vez de enseñarle y con
tenerle, ayudaron á conspirar contra su Rey y su padre so
cavó su propio Tronce y  miseñó al ejército á sublevarse.

La simiente que entonces cayó por el suelo de España ha 
dado su fruto. v ■

Este es el pasado.

EL PRESENTE.
Durante todo este siglo la Iglesia ha vivido perseguida.
Pió VI muere en el destierro.
Pió VII vuelve á gemir en el cautiverio y á verse mate

rialmente abofeteado por su orgulloso carcelero.
Pió VIII se ve combatido de continuo por el carbonaris- 

mo y demás sociedades secretas durante su breve ponti
ficado.

Gregorio XVI vive sobre un volcan, y hasta su vida se 
halla amenazada. La ocupación de Ancona por los.franceses 
preludia los futuros despojos por los piamonteses.

Pío IX, aclamado al subir al Trono pontificio, ve con
vertirse en breve los hosánas en crucifiges, sus aclamado- 
res en verdugos y el Quirinal en cárcel. La bala que asesi
nó á Monseñor Palma debía herir aun mas arriba. Después 
ya sabéis lo que recuerdan Gaeta, Castelíidardo, Meutana y 
la Puerta-Pia.

Tal es la historia eclesiástica del siglo XIX, personifica- I 
da hasta ahora en esos cinco Papas. ^ |

La persecución no ha cesado sino por muy breves in -  ü 
tervalos: también la tempestad cesa por algunos minutos ¡ 
raiéntras el huracán voltea en el espacio, cual si girase so- I 
bre su vórtice. . ¡
 ................... —  - i

(i) Véase la Colección diplomática de Llórente, en que pu- ! 
blicó las cismáticas respuestas de algunos prelados, á quienes l 
luego hubo de reprender la Santa Sede, y "aun castigar á va- I 
rios do ellos. ¡

La sociedad ha retrocedido hácia el paganismo. En fuer
za de ese retroceso, esa entidad abstracta que se llama 
Estado, que no es la esencia de una sociedad, país ó na
ción, sin accidente, forma ó modo de sereba tomado las 
condiciones de los paganos. Las relaciones entre la lglesia 
y el Estado van siendo lo que fueran en tiempo de los 
Césares; porque dadas las mismas causas Lienen que verse 
los mismos resultados y  seguirse los mismos efectos. Es una 
regla de lógica y de inexorable exactitud histórica.

Mírase por algunos como un agravio el que se diga que 
la sociedad moderna retrocede al paganismo. ¡Raro pundo
nor! Querer la cosa y no querer el nombre de ella. Si el he
cho es cierto, el decirlo francamente será poco grato, perú  
no es agravio.

Examinada bien la frase y  reconocido el hecho, se ve 
que hay favor en aquella y no agravio. El ateísmo es más 
bajo y sórdido que el paganismo; y por tanto, al retroceder 
la sociedad moderna al materialismo y al panteísmo en las 
creencias individuales y con aparato metafísico, y al ateís
mo oficial ó negación de la divinidad en los actos de la vida 
social y pública p a rp a rte  de los Gobiernos y á nombre del 
Estado, se llega á un rebajamiento inferior al del paganismo, 
el cual tenia creencias en la divinidad; siquiera fuesen e r
radas, y un culto público en armonía con esas creencias in 
di viduales.

El filósofo y el poeta, aunque epicúreos, m archaban en 
Roma acordes respecto al culto público de la divinidad, 
como reconocimiento de su intervención en los actos so
lemnes de la vida social.

Cicerón preconiza el principio de que en quitando la 
santidad del culto y de la religión se siguen gran pertu r
bación y confusión en la vida social (1). Horacio, después de 
presentar el cuadro sombrío de las calamidades públi
cas, exclama: «El abandono y desprecio del,culto divino 
atrajeron males sin cuento sobre la desdichada tierra de 
Hesperia (2).» Luego el Estado pagano, al reconocerse deu
dor de beneficios á la divinidad y prestarle por ello un ho
menaje, siquiera idolátrico y desacertado, era más racional 
que el Estado moderno, el cual recibe los beneficios, pero 
se cree dispensado de agradecerlos. Y no .sirve decir que 
hay sujetos que no reconocen tal origen en los beneficios de 
que disfrutan: si el favor se ha recibido, la deuda es cierta, 
aunque no 1a reconozcan ni el ingrato ni el mal pagador.
 _______   (Se continuará.)

(!) Sublatis saneiitate et religione perturlatio vitce sequi- 
tur et magna confusio. (Cicerón.)

(%) DU multa neglecti dederunt Hesperioe mala luctuosce. 
(Horacio.)

ADVERTENCIA.

Iaps seaiores subscritores a .la  GACRTA I&S3 M I -
DR1H eraya siaserseiost 'term ina en fina «fiel pre- 
sesiíe m es, se servirán  ren évarlá  áníes del 1.° 
de/dulfto si no qraieren ¡sudTrir retraso alguno, en
efireeiE&o del periódico $ debiendo tener presente  

cgne no hagan  el pago con la  antelación de
b ida » fine estas oficinas no aceptan la  responsa* 
t&ilidad «le «líela© retraso®.

A NUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPÁÑA DE 1 8 75.—Se halla 
O/le venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo.  .........  50
Idem de medio lu jo .. ...............  32
Idem tafilete   45
Idem tela . . . . . . . . . . .  —  . . . .  4 4 ‘50
Idem bradell.  .........  , 9

UN EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA Dfi
venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 
Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2‘60 metros 

de longitud, 0‘94 de diámetro y de chapa Q‘04 de espesor. Se gradúa 
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0‘58 ríe carrera y 0M6 de diámetro. Esta 
máquina es inglesa, de sólida construcción y de fuerza d8 seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la1 caldera y de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su. adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la mañana á cuatro de-la-tardé* 
todos los dias no feriados, bajo el tipo de 3.333 pesetas 34 céntimos en 
que ha sido últimamente retasada.

SANTQS DEL DIA.

San Francisco Caráeciolo, fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas Nuevas.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  «Eel P s r íra c íp e  A JC o m o .— (Compañía Arderlus.)— 
A las nueve.—Turno 2.° par.—Cuento de hadas.

T e a t r o  «He V »rie«3a«Ies® -— A las nueve.—A beneficio délos 
artistas de este teatro Doña Aurora Rodríguez y D. Salvador 
Lastra.—La carcajada.—El-pprr o del Capitán.

C ire ©  y  T e a t r o  «E© P rS e e .—A las nueve.—Grande y variada
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


